
LA CONSTITUCIÓN BRASILEÑA DEL 16 DE JULIO DE 1934 
TRADUCCION DEL PORTUGUES 

POR EL 

Dr, Enrique Martínéz Paz (hijo) 

Nos, los representantes del Pueblo Brasileño, poniendo nuestra 
c~:mrianza en Dios, reuni!ios en Asa~blea Nacional Constituyente 
para organizar un régimen democrático, que asegure a lp, Nación 
la unidad, la liber~ad, la justicia y el bienestar social y ecopómi~ 
mico, dec.retamos y prom~lgalfiOS la siguiente 

• CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DEL BRASIL 

TITULO I 

DAPITULO I 

Disposiciones Generales 

Art. 1°.- La Nación Brasileña, constituída por la unión per
petua e indisoluble de los Estados, del Distrito Federal y de los 
Territorios en Estados Unidos del Brasil, mantiene como forma de 
gobierno, bajo el régimen representativo, la República federati
va proclamada el 15 de Noviembre de 1889. 

Art. 2°. - Todos los poderes emanan del pueblo y en nom
bre de él son ejercidos. 

Art. 3°. - Son órganos de la soberanía nacional, dentro de 
los límites cónstitucionales, los Poderes Legislativo, Ejecutivo y 
Judicial, independientes y coordinados entre sí. 

§ P. - Es prohibido a los Poderes constitucionales delegar 
sus atribuciones. 
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§ 2°. -El ciudadano investido en la función de uno dw ellos 
no podrá ejercer la de otro . 

Art. 4°. ~ El Brasil sólo declarará la guerra si no c!)rres
pondiere o se malograre el recurso del arbitraje y no se empe
ñará jamás en guerrá. de conquista, directa o indirectamen.Íe., por 
sí o en alianza con otra nación. 

Art. 5°. - Corresponde 'exclusivamente a la Unión: 
I, mantener relaciones con los Estados extranjeros, nombrar 

los miembros' del cuerpo diplomático y consular, y celebrar · tra7 

tados y convenciones internacionales; 
II, conceder o negar el paso a fuerzas extranjeras por el te

rritorio nacional; 
III, declarar la guerra y hacer la paz ; 
IV, resolver definitivamente sobre los límites· del territorio 

nacional; 
V, organizar la defensa externa, la policía y seguridad de 

las~ fronteras y las fuerzas armadas; ¡¡.~ i 

VI, autorizar la producción y fiscalizar el comercio de má
terial de guerra de cualquier naturaleza; 

VII, mántener el servicio de correos; 
VIII, explotar o dar en concesión los servicios de telégrafos, 

radio-comunicación y mivegación aérea, inclusive las instalaciones 
de aterrizaje, así como las líneas férreas que liguen directamente 
puertos marítimos a fronteras nacionales o traspongan los lími
tes de un Estado ; 

IX, establecer el plan nacional de vías férreas y de caminos 
y regular el tráfico caminero interestadual. 

X, crear y mantener aduanas y emporios; 
XI, proveer a los servicios de policía marítima y portuaria 

sin perjuicio de los servicios policiales de los Estados ; 
XII, fijar el sistema monetario, acuñar y emitir moneda, ins

tituir banco de emisión; 
XIII, fiscalizar las operaciones de bancós, seguros y cajas 

de ahorros particulares ; 
XIV, trazar las directivas de la educación nacional; 
XV, organizar defensa permanente contra los efectos de la 

sequía en los Estados del norte ; 
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XVI, organizar la administración de los Territorios y del Dis-
trito Federal y los servicios reservados en ellos a la Unión; 

XVII, hacer el censo general de la población; 

XVIII, conceder amnistías'; 

XIX, legisla:¡; sobre: a) derecho penal, comercial, civil, aéreo 
y , procesal ; registros públicos y JUntas comercial~s; 

' . ' . ·' ,.- . 

b) dív:isióh judicial de la Unión, del Pistrito Federal y de 
los Territorios, y organización dE¡ los jueces y tribunales respec
tivos; 

e) normas fundamentales del derecho rural, del régimen pe
nitenciario, del arbitraje comercial, de la asistencia social, de la 
'~asistencia judicial y de las estadísticas de interés educativo; 

d) expropiaciones y requisiciones civile~¡ y militares en tiem
po de guerra; 

e) régimen de puertos y navegación de cabotaje, asegurada 
la exclusividad de ésta ,en cuanto a 1}\ercaderías, a los navíos na
cionales; 

f) materia electoral d.e la Unión, de los Estados de los Mu
nicipios inclusive, inscripción, proceso de las elecciones, pureza, 

. ~:ecursos,~proclamaoión de los electos y .expedición ,de lqs diplo~ 
mas; 

g), natuP.alización, entrada y expulsión de eAtranjeros; ex
tradición, emigración e inmigración, que deberá ser reglamenta
da y orientada pudiendo ser pr9hibida totalmente en razón de 
la procedencia; 

h) sistema de pesas y 11J.edidas; 

i) comercio exterior e interestatal, instituciones .de crédito; 
cambios y transferencias de valores pa.ra fuera del país, normas 
generales sobre el trabajo, la producción y el consumo, pudiendo 
establecer limitaciones exigidas por el bien público; 

j) bienes de dominio general, riquezas de subsuelo, minera
ción, metalurgia, aguas, energía hidro-eléctrica, florestas, caza y 
pesca y su explotación; 

k) condicio.nes· de capacidad para el ejercicio de profesiones 
liberales y técnico-científicas, así como del periodismo. 

l) organización, instrucción, justicia y garantías de las fuer-
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zas policiales de los Estados y condiciones gen(lr~les par¡:¡, su uti
lización en caso de movilización o de guen;a; 

m) incorporación de los habitantes de las, selvas a la comu
nión nacional. 

§ 1°, - Los actos, decis~ones y servicios federales serán eje
cutados en todo el país por funcionarios de la Unión o en cas9s 
especiales por los de los Estados, mediante acuerdo con l9s res~ 
pectivos gobiernos. 

§ 2°. - Los Estados tendrán preferencia para la concesión 
federal en sus territorios de vías férreas, de servicios portuarios, 
de navegación aérea, de telégrafos y de otros de utilidad pública, 
así como también para la adquisición ·<le los bienes alienables de 
la Unión. Pára atender· sus necesidades administrativas los- Es· 
tados podrán mantener servicios de radio comunicación. 

§ 3°. - La competencia Federal para legislar sobre las ma
terias de los números XIV y XIX, letras e e i ''in fine'' y sobre 
registros públicos, expropiaciones, arbitraje comercial, juntas co
merciales y procedimientos respectivos; requisiciones civiles y' mili
tares,· radio-comunicación, emigración, inmigración y cajas de aho
rros; riquezas de subsuelo, mineración, metalurgia, aguas, ener
gía hidro-eléctrica, floresta, caza y pesca y su explotación, no 
excluye la legislación estadual suPletoria o complementar}a sobre 
las mismas mat()rias. Las leyes estaduales en estos casos podrán 
suplir las lagunas o deficiencias de la legislación federal, aten-_ 
diendo a las particularidades locales, ·sin dispensar las exigencias 
de ésta. 

§ , 4°. - Las líneas telegráficas de los ferrocarriles destina~ 
das al servicio de su tráfico, continuarán siendo utílizadas en el 
servicio público en general, como subsidiarias de la red telegráfi
ca de la Unión, sujetas, en esa utilización, a las condiciones esta
blecidas en ley ordinaria. 

Art. 6°. - Corresponde también exclusivamente a la Unión: 
I, decretar impuestos: a) sobre la importación de mercaderías de 
procedencia extranjera ; b) al consumo de cualquier mercadería 
.excepto los combustibles de motor a explosión; e) a la renta y pro., 
duetos de cualquier naturaleza, exceptuada la renta celular de in
muebles; d) a la transferencia de fondos para el exterior; e) sobre 
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actos emartadoS' de su gobierno, negocios de su economía e ins" 
trumentos de contratos o actos reglados. por la ley; f) en los Te
rritorios, también los que la Constitución atribuye a los Estados. 

II. - Cobrar tasas telegráficas, postales y de otros servicios 
federales; de entrada, .estadía y salid.:;t de navíos y áeronaves, sie:q
do'' libre el comercio de cabotaje a las merc.aderias nacionales y 
extranjeras que hayan abonado el 'impuesto de importación. 

Art. 7°. - Corresponde exclusivamente a los Estados: 1) 
Dictar la Constitución y las leyes por que se deban regir, respeta
d.os los siguientes principios .. : a) forma republicana representati
va; b) independencia y coordinación de poderes; e) temporalidad 
de l:;ts funciones electivas, limitadas a los misill,OS plazos de los 
cargos federales correspqndientes y prohibida la reelección .de los 
Gobernado.res y Prefectos para el período i!lmediato; d) autono
mía de los !{uniciJ>ÜlS (;)) garantías del Poder Judicial y del Mi
nisterio Público locales; f) presentación de cuentas de la admi-

- ' '~ • ~ . ;¡ 

nistrac!ón; g) posibilidad de reforma constüucional y competen-
cia del Poder Le.gislativo para, sancionarla; h) representación de 
las profesiones. 

II. ~ Proveer) a expensas propias, a ,Las necesidades de su ad
minístraci6n, debiéndo, sín embargo, la Uníón prestar socorros al 
Estado que en cas~ de calamidad públi~a los sol~citare. 

III. - Elaborar le~es ~lj.pletori11s o complementarias de la le
gislación federal en los términos del Art. 5°. § 3°. 

IV. - Ejercer en general, todo y cu·alqui()r poder o derecho 
que no les fuere negado explícita o implícitamente por cláusula 
expresa d(;) esta Constitución. 

Parágrafo único. - Pueden. los Estados, mediante acuerdo con 
el gobierno de la Unipn, encargar a funcionarios federales la eje" 
c1.1ción de leyes y servicios estaduales., y actos o decisiones de sus 
autoridades. 

Art. 8°. - También corresponde. exclusivamente a los Esta
dos: I) Decretar impuestos sobre: a) propiedad territorial, excep
to la urbana; b) transmisión de propiedad "causa m.ortis"; e) 
transmisión de propiedad i~mobiliaria, "inter vivos" inclusD su in" 
corporación al capital de sociedades; d) consumo de combustibles 
de motores a explosión; e) ventas y consignaciones efectuadas por 
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comerciantes y productores, incluso los industriales, quedando 
exenta la primera operación del péqueño ·productor, definido co
mo tal en la ley estadual; f) e:xJ>ortación de las merc"aderías de 
su producción hasta el máximo del 10 % '' ad-valorem' ', prohi
bidos cualesquier adicional ; g) industrias y profesiones; h) ac
tos emanados de su gobierno y negocios de su economía o regla
dos por ley estadual ; II. - Cobrar tasas por servicios esta
duales. 

§ 1°. - El impuesto a las ventas será uniforme sin distin
ción de procedencia, destino o especie de los productos. 

§ 2°." - El impuesto a las industrias y profesiones será dic
tado por el Estado y recaudado por ~¡;¡te y por el Municipio por 
partes iguales. · 

§ 3°. - En casós excepcionales, el Senado Federal podrá au
torizar por tiempo determinado, el aumento del impuesto de ex
portación, más allá del límite 'fijado en la letra f. del N". I. 

§ 4°. - El impuesto sobre transmisión de bienes corpóreos 
corresponde al Estado en cuyo territorio se hallen situa~os<'; y 
el de transmisión ''causa mortis'' de bienes incorpóreos inclusi
ve de títulos y créditos, al Estado donde se hubiere abierto la su
cesión. Cuando ésta se haya abierto en el exterior, será adeudado 
el impuesto al Estado en cuyo territorio los valores a la heren
cia fueren liquidados o transferidos a los herederos. 

Art. 9°. - La Unión y los Estados están facultados para 
celebrar acuerdos (tratados) para la mejor coordinación y desen
volvimiento de los respectivos servicios y especialmente para la 
uniformación de leyes, reglas o prácticas, recaudac-ión de impues
tos, prevención y represión de la criminalidad y cambio de infor-

• 1 
macwnes. 

Art. 10°. - Corresponde concurrentemente a la Unión y a 
los Estados : 

I, velar por la guarda de la Constitución y de las leyes; 
II, cuidar de la salud y asistencia públicas; 
III, proteger las bellezas naturales y los monumentos de va

lor histórico o artístico ,pudiendo impedir la salida de obras de 
arte; 

IV, promover la colonización; 
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V, fiscaliz~r la aplicación de las leyes sociales; 
VI, difundir la instrucción pública €n todos sus grados; 
VII, crear otros impuestos, además de los que le son atri-

buídos e:xclusivamente. 

Parágrafo Único. - La recaudación de los impuestos a que se 
refiere el Nº. VII, será hecha por los Estados, que entregarán den
tro del primer trimestre del ejercicio siguiente, el treinta por cien
to a la Unión, y el veinte por ciento a los Municipios donde se hi
ciese la recaudación. 

Si el :Estado faltare al pago de las cuotas debidas a la Unión 
o a los Municipios, la sanción y la recaudación pasaflin a ser 
hechos por el Gobierno Federal, que atribuirá en ese caso el trein
ta por ciento al Estado y el veinte por ciento a los Municipios. 

Art. 11 º. - Está prohibida la doble tributación prevalecien
do el impuesto decretado por la Unión, cuando la compe~¡:Jncia 
fuere concurrente. Sin perjuicio del recurso· judicial que c~rres
pondiere, incumbe al Consejo Federal, ''ex-oficio''· o mediante pe
ticióp de c-q_alquier contribuyente, declarar la existencia de la acu
mulación y determinar a cual de los dos tributos corresponde la 
prevalencia. 

--"Art.--12º;·-- La Unión -n~o irrterverrdrá en negocíos peculiares 
a los Estados, salvo : 

I, para mantener 11:!: ~!l:tegridad nacional; 
II, para repeler invasión extranjera, o· de un Estado en otro; 
III, para poner término a la guera civil ; 
IV, para garantir el libre ejercicio de cualquiera de los po

deres públicos estaduales; 
V, para asegurar la observancia de los principios constitucio

nales especificados en las letras a a h del Art. 7º Nº. I y de las 
leyes federales. ' 

VI, para reorganizar las finanzas del Estado que sin motivo 
de fuerza mayor, suspendiera por más de dos años consecutivos, 
el servicio de su deuda consolidada; 

VII, para la ejecución de órdenes y decisiones de los jueces 
y tribunales federales. 

§ 1 º. - En la hipótesis del Nº. VI, asi como para asegurar 
la observancia de los principios constitucionales, la intervención 
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será decretada por ley federal, que le fijará la amplitud y cuando 
fuera el caso, la duración prorrogable por· una' ley. La Cámara de 
de los Diputados podrá elegir el Intérventor o autorizar al Pre
sidente a nombrarlo. 

§ 2°. - Ocurriendo el primer caso del N°.' V la intervención 
solo se llevará á efecto, después que la Corte Suprema a 
instancia del Procurador General de la República tomare cono
cimiento de la ley que la decretare y la declarare constitucional. 

§ 3°. ~ Entre· los modos de impedimento del libre ejercicio 
de los Poderes públicos estaduales ·(N°. IV), se incluyen: a) el 
obstáculo a la ejecución de leyes y decretos del Poder Legislati
vo y a las decisiones y órdenes de los. Jueces y Tribunales; b) 
la falta injustificada de pago por ~ás (le tres meses, en el mis~ 
mo ejercicio financiéro, de los sueldos de cualquier miembro del 
Poder Judicial. 

§ 4:0
• - La intervención no suspende sino la ley que la hu

biere motivado, y sólo temporariamente interrumpe el ejercicio de 
las autoridades que le dieran causa y cuya responsabilidad. será 
promovida. 

§ 5°. - En el caso del N°. VII y también para garantir el 
libre ejercicio del Poder Judicial local, la intervención será soli
citada al Presid~nte de la República por la Corte Suprema o por 
el Tribunal Superior de Justicia Electoral, según i el caso, pudien
do el solicitante comisionar el juez que haga efectiva o fiscalice 
la ejecución de la orden o decisión. 

1 

§ 6°.- Corresponde al Presidente de la República: 
a) ejecuta:.; la intervención decretada por ley· federal o re

querida por el Poder Judicial, facultando al Interventor designa
do todos los medios de acción que se hagan necesarios ; 

b) decretar la intervención: para asegurar la ejecución de 
las leyes federales ; en los casos de los No. I y II ; en el del No. 
III, .con previa autorización del Senado Federal; en el del N°. IV 
a requisición de los Poderes Legislativos o Ejecutivos locales, so
metiendo en todos los casos su acto a la aprobación inmediata 
del Poder Legislativo, ·para lo cual luego lo convocará. 

§ 7°. - Cuando el Presidente de la República decretare la 
mtervención, en el mismo acto le fijará el plazo y el objetivo, 
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establecerá los términos en que deba ser ejecuta:da y nombrará el 
interventor si fuere necesario. 

§ 8°. - En el caso del N°. IV los representantes de los po
deres estaduales electivos, pueden solicítar intervención, sólo 
cuando el Tribunal Superior de Justicia Electoral, certificase su 
legitimidad, oyendo éste, cuando fuera el casO:, al tribunal infe
rior que hubiere juzgado definitivamente las elecciones. 

Art. 13. - Los municipios serán organizados de manera que 
les sea asegurada la autonomía en todo cuanto respecte a su pecu
liar interés y especialmente: 

I, la elegibilidad del Prefecto y de los miembros de la Cá
mara Municipal, pudiendo aquél ser electo por ésta; 

II, la sanción de sus impuestos y tasas y la recaudación y 
aplicación de !ms rentas; 

III, la organización de los servicios de su competencia. 
§ 1°. - El prefeGto podrá ser designado por el gobierno del 

Estado, en el Municipio de la Capital y en Jas estaciones hidro
minerales. 

§ 2°. - Además de aquellos de que participan, "ex-vi" de 
los Arts. 8°. § 2°. y 10° § único y de los que les fueren transferi
dos por el Estado, pe,rtenecen a los Municipios : 

I, el impuesto sobre patentes {licencias) ; 
II, los impuestos predi,¡¡,l y territorial urbanos, cobrado el pri-

mero bajo la forma de décima o de cédula de renta; 
III, el impuesto sobre diversiones públicas; 
IV, el impuesto cedular sobre la renta de inDJ-uebles rurales; 
V, ·las tasas sobre servh;ios municipale.s. 

§ 3°. - Está facultado el Estado para la creación de un ór
gano de asistencia técnica de la administración municipal y fis
calización de sus finanzas. 

§ 4°. - También le es permitido intervenir en los municipios, 
a fin de regularizarles las finanzas, cuando se produjere impun
tualidad en los servicios de empréstitos garantidos por el Esta
do o falta de pago de su deuda consolidada por dos años conse
cutivos, observadas en aquello en que fueren aplicables, las nor· 
mas del art. 12. 

Art. 14. ~ Los Estados pueden unirse entre sí, subdividirse 
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o desmembrarse para anexarse a otros o formar nuevos Estados, 
mediante consentimiento de las respectivas Asambleas Legislativas., 
en dos legislaturas sucesivas y aprobación por ley federal. 

Art. 15. - El Distrito Federal será administrado por un pre
fecto designado por el Pr~sidente de la República', con apro
bación del Senado E'ederal, y removible '' ad-nutum:", correspon
diendo las funciones deliberativas a una Cámara Municipal elec
tiva. Las fuentes. de rentas del Distrito Federal son las m:ismas 
gue corresponden a los Estados y a los Municipios, correspon
diéndole todos los gastos de carácter local. 

Art. 16. - Constituirán territorios nacionales, además del 
Acre, los que vengan a pertenecer a· l,a Unión por cl!-alquier tí
tulo legítimo. 

§ 1°. - Cuando el te"I.Titorio tuviere 300.000 habitaptes y re
cursos suficientes para el mantenimiento normal de los servicios 
públicos, podrá ser erigido en Estado, por ley especial. 

§ 2°. - La ley asegurará la autonomía de los municipios en 
que se dividiere el territorio. 

§ 3°. - El Territorio del Acre será organizado bajo el régi
men de prefecturas autónomas, mantenida sin embargo, la uni
dad administrativa territorial, por intermedio de un delegado de 
]a Unión, siendo previa y equitativamente distribuídas, las par
tidas destinadas a las administraciones locales y general. 

Art. 17. -Está prohibido a la Unión, a los Estados, al Dis
trito Federal y a los Municipios : I, crear distinciones entre bra
sileños natos o preferencias en favor de un Estado contra otros; II, 
establecer, subvencionar o impedir el ejerci~io dé cultos religio
sos ; III, tener relación de alianza o dependencia con cualquier 
c1,1.lto o iglesia, sin, perjuicio de la colaboraciól1 rec~proca en pro 
del interés colectivo; IV, vender o adquirir inmuebles o conceder 
privilegios, sin ley especial que lo autorice; V, negar fe a los do
cumentos públicos; VI, negar la cooperación de los respectivos 
funcionarios en interés de los servicios correlativos; VII, cobrar 
cualquier tributo sin ley que lo autorice o hacerlo incidir so
bre efectos ya producidos por actos jurídicos perfectos; VIII, im
poner tributos a los combustibles para motores a explosión, pro
ducidos en el país; IX, crear bajo cualquier denominación, im-

AÑO 21. Nº 7-8. SEPTIEMBRE-OCTUBRE 1934



-334~ 

puestos interestadoales, intermunicipales de tránsito o de trans~ 
porte; o cualquier tributo, que en el territorio n,acional, grave: o 
perturbe la libre circulación de bienes, de las personas y de los 
vehículos que los transportaren; X, imponer tributos sobre bienes 
rentas y servicios; de uno sobre los otros, extendiéndose la mis~ 
ma prohibición a las co;ncesiones de servicios públicos, como a los 
propios servicios y ,al respectivo aparejamiento instalado y utili~ 

zl),do exclusiYamente para el objeto de lá concesión. 

Parágrafo único. - La prohibición que consta en el N". X 
no impide el cobro de tasas remuneratorias; debidas por los con~ 
cesionarios de servicios públicos. 

Art. 18. - Está prohibido a la Unión dictar impuestos que 
no sean uniformes en todo el territorio nacional o que importen 
distinción en favor de los puertos de unos Estados en contra de 
los de otros. · 

Art. 19. - Está prohibido a los Estados, al Distrito F~<leral 
y a los Municipios: I, adoptar denominación diferente de la esta~ 
blecida en esta Constitución, para funciones públicas idénticas; 
II, rechazar la moneda legal en circulación ;III, denegar la extra~ 
di<lión~de--criminales, reclamada -conforme a:las leyes de la Unión, 
por las justicias de otros Estados, del Distito Federal o de los 
Terótorios; IV, establecer diferencia tributaria en razón de la pro
cedencia, eiitre bienes de cualquier. naturaleza; V, contraer em

préstito externo sin autorización previa del Senado Federal. 

Art. 20. - Son del dominio de la Unión: I, los bienes que 
a ésta pertenecen en los términos de las leyes actualmente en vi
gor; II, los lagos y cualquier corriente en terrenos de su domi
nio o que bañan más de un Estado, sirvan de límites con otros 
países o se extiendan a territorio extranjero; III, las islas flu
viales y lacustres en las zonas fronterizas. 

Art. 21. - Son del dominio de los Estados : I, los bienes 
de su propiedad, según la legislación a,ctualmente en vigor, con las 
;restricciones del artículo anterior; II, las márgenes de los ríos y 

lagos navegables, destinado~ al uso público, si por algún título 
no fueren del dominio federal, Municipal o particular. 
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CAPITULO II 

pel Poder Legis~l),~ivo 

SECCION I 
' '· 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

Art. 22. - El Poder Legislativo es ejercido por la Cámara 
de los Dipu,tados con la colaboraeión del Senado _Federal. 

. J;>arágrafo ,único. - Cada Legislatura dur9:rá, cuatro años. 
Art. 23. - La Cámara de los Diputados se compone de . .re

presentantes del pueblo, elegidos mediante sistema proporcional y 
sufragio universal, igual y directo y · ~ representantes elegidos 
por las organizacion\?s profesionales en' la forma que la ley indi~ 
care. 

§ 1°. - El número de Diputados será fijado pm: ley; los del 
pueblo propor~ionalme~te a la población de cada Estado y del 
.Distrito Federal, no pudiendo exceder de uno por cada ciento 
cinc~enta mil habitantes, hasta el máximo d~ veinte y des~ es
te lí:ni.ite para arriba, de uno por' cada doscientos cincuent~ mil 
habitantes; los de las profesiones, en total equivalente a un quin
to de la representación popular. Los- Territorios elegirán dos Di
pu~ados. 

§ 2°. - El Tribunal Superior de Justicia Electoral, determi
nará con la ant~lación necesaria, y de acuerdo con Íos últimos 
cómputos oficiales · d~ la población, el n~~ero de Diputados 'del 
pueblo que deben ser elegidos en · ca.da uno de los Estados . y en 
el Distrito Federal. ' . 

§ 3°. - Los diputados de las profesiones serán elegidos en 
la forma de la ·ley ordinaria, por suf~agio indirecto de las Asocia
ciones profesionales comprendidas, para este efecto, eón los. gru" 
pos afines respectivos,' en las cuatro divisiones siguientes: labran
za y pecuaria; industria; comercio y transportes; profesiones li
berales y funcionarios públicos. 

§ 4°. - El total de los Diputados de las tres primeras cate
gorías, será com-o mínimo seis séptimos de la representación pro
fesional, distribuídos igualmente entre eUas, dividiéndose cada una 
en círculos eorrespondientes al número de Diputados que le co-
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rresponda dividido por dos a fin de garantir la representación 
igual de empleados y empleadores. El número de círcul<>s de la 
cuarta categoría corresponderá 'i.tl de sus Diputados. 

§ 5°. - Exceptuada la cuarta categoría habrá en cada círcuc 
lo profesional, dos grupos electorales distintos. Uno, de las aso
ci¡wiones de empleadores, otro de las asoc;iaciones de empleados. 

§ 6°. - Los grupos serán constituídos por delegados d~ las. 
Asociaciones, electos mediante sufragio secreto, igual e indirecto, 
por grados sucesivos. 

§ 7°. - En la constitución de los círculos la ley deberá· ase
gurar la representación de las actividades culturales y económi
cas del país. 

§ 8°. - Nadie podrá: ejercer el derecho de voto en más de 
una asociación profesional. 

§ 9°. - En las elecciones realizadas en tales asociaciones no 
votarán los· extranjeros. 

Art. 24. - Son elegibles para la Cámara de los Diputados, 
los btasiÍeños natos, inscriptos electores y mayores' de veinticinco 
años; los representantes de las profesiones, deberán además, per
tenecer a una asociación comprendida en la clase y grupo que los 
e~igif:lren . _ _ _ . 

Art. 25. - La Cámara de los Diputados ·se reune anualmente, 
el día tres de mayo, en la Capital de la República, indepen
diente de convocatoria y funciona durante seis meses, pudiendo 
ser convocada extraordinariamente, por iniciativa de un tercio 
de sus miembros, por la Sección Permanente del Senado Fedetál 
o por el Presidente de la República. 

Art. 26. -:- Incumbe solamente a la Cámara de los Dipúta
dos, elegir su Mesa, reglar· su propia policía, ~rganizar su secre
taría, cor~ observancia del art ~ 39, N°. 6, y su Reglamento Inte;no, 

·~ ' , ' . "' \ ~ :' ~ 

en el cual se asegurará, en lo posible, la representación proporcio-
; •' ' - ·,. '· 

nal, en todas las Comisiones,_ de las corrientes de opinión defini-
das en ella. . . . . . . 

Par~grafo único. - Le corresponde tamb~én resolver sobre el 
aplazamiento o prórroga de la sesión legislativa, con la colabora" 
ción del Senado Federal, siempre que estuvie:re reuni9.o. 

Art. 27. ~- Durante el plazo de sus sesiones, la Cámara 
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de lo$ Diputados funcionará todos los días hábiles, con la presen
cia de un décimo por lo m~nos de sus miembro~'\ y salvo se. resol" 
viere lo contrario, en sesiones públicas. Las resoluciones a. no ser 
en los casos expresos en esta Constitución, serán tomadas por .roa" 
yo ría de votos, presente la mitad más uno de sus miembros. 

Parágrafo únic.o. ..,..,.- Ninguna alteración :~:eglamentada será 
aprobada sin propuesta escrita, impresa, distribuída por .separado 
y discutida, por lo menos, en dos días de sesión. 

Art. 28. - La Cámara de los Diputados, se reunirá. en s.ec 
sión conjunta con el Senado Federal, bajo la dirección de la Mee 
sa de éste, para la inauguración solemne de la sesión legislativa, 
para elaborar el Reglamento Común, recibir el compromiso del 
Presidente de la República y elegir el "presidente substituto en el 
caso del artículo 52 . § 3°. · 

Art. 29. -e- Inaugurada la Cámara de los Diputados, pasará 
al examen y juzgamiento de las cuentas del Presidente de la Re
pública relativas al ejercicio anter.ior. 

Parágrafo únic~. - Si el Presidente de la República nos las 
presentare, la Cámara de los Diputados elegirá una Comisión, :para 
organizarlas; y, c.onf9rme al resultado, determinará las providen
cias para el castigo de los que fueren culpables. 

Art. 30. - Los Diputados recibirán una ayuda de gastos, por 
sesión legislativa y d11rante la misma percibirán un subsidio pecu
niario mensual, fijados una y otro en el último año de cada legis
latura para el siguiente. 

Art. 31. - Los Diputados son inviolable& por sus opiniones, 
palabr.as y votos ep. el, ej.ercicio de las funciones del mandato. 

Art. 32. ---, Los Diputados desde que .hubieren recibido el di
ploma hasta la expedición de los diplomas para la legislatura sub
siguiente, no podrán ser procesados criminalmente, ni detenidos 
sin autorización de la Cámara, salvo caso flagrancia en crimen 
inafianzable. Esta inmunidad es extensiva al suplente inmediato 
del diputado en ejercicio. 

§ 1°. _,_ La prisión en flagrante de crimen inafianzable, será 
luegq comunicaqa al Presidente de la C<imara de los Diputados con 
la remisión del auto y de las actuaciones practicadas, par¡1 que ella 
resuelva sobre su legitimidad y conveniencia y autorice o no la 
formación de la culpa. 
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§ 2°. - En tiempo de guerra los diputados civiles o militares 
incorporados a las fuerzas armadas por autorización de la Cáma
ra de los Diputados, quedarán sujeto~ a las leyes y obligaciones 
militares. 

Art. 33. - Ni:r:tgún Diputado podrá, desde la expedición del 
diploma: 1) celebrar contrato con la admínistraGión pública, fede
rai: estadual o municipal ; 2) aceptar o (}jercer cargos, comisión 
o empleo público remunerados, salvas las excepciones previstas en 
este artículo y en el art . 62 . 

§ H. - Desde que sea puesto en posesión ningún Diputado 
podrá: 

1) ser director, propietario o socio de empresa beneficiada con 
privilegio, exención o favor en virtud de c~:mtrato con la 
admi:p.istración pública; 

2) ocupar cargo público que sea removible '' ad-nu,tum''; 
3) acumular un mandato con otro de carácter legislativo, fe

deral, estadual o municipal ; 
4) patrocinar causas contra la Unióu o los Estadqs o. Muni

cipios. 
§ 2°. - Está permitido al Diputado, mediante autorización 

previa de la Gámara, desempeñar misión diplomática, no preva
leciendo en este caso lo dispuesto {ln el art. 34. 

§ 3°. - Durante las sesiones de la Cámara, el D,iputado, fun
cionario civil o militar, c!ill!J21ltará para su promoción, jubilación 
o retiro, como máximo de tiempo, dos, legislaturas y sólo recibirá 
de las a!cas públicas ayuda de gastos y subsidios sin otra remu
neración del puesto o cargo que ocupa, pudiendo en vigencia del 
mandato,. ser promovido sólo por antigüedad,. salvo los casos del 
art. 32 § 2°. 

§ 4°, - En el intervalo de las sesiones el Diputado podrá 
reasumir sus funciones civiles, correspondiéndole entónces las ven
tajas correspondientes a su condición, observándose en. cuanto al 
militar, lo dispuesto en el art. 164 § único. 

§ 5°. - La infracción de este artículo y su § 1°, importa la 
pérdida del mandato, decretada por el' Tribunal Superior de Jus
ticia Electoral, mediante requerimiento del Pneside;n.te de la Cá

. mara de los Diputados, de Diputado o de elector garantizándose 
plena defensa al infractor. 
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Art. 34. - Importa renuncia del mandato, la ausencia del 
Diputado a las sesiones, durante seis meses consecutivos. 

Art. 35. - En los casos de los Arts. 33 § 2° y 62 y en el 
de vacancia por pérdida del mandato, renuncia o muerte del dipu
tado, ,será ,convocado el s:upJente fn !a iorma de la ley electoral. 
Si el caso fuese de vacancia y no hubiera suplente se procederá 
a la elección, salvo que faltaren tres meses para que se clausure 
la legislatura. 

Art. 36. - La Cámara de los Diputados creará comisiones 
de investigación sobre hechos determinados, siempre que lo re
quiriera la tercera parte, por lo menos, de sus miembros. 

Parágrafo único. - Aplícanse a tales investigaciones las nor
mas del p:¡;oceso penal, indicadas en el Re~ame¡lto, Interno. 

Art. 37. - La C~mara de los Diput~dos puede llamar a cual
quier Ministro de Estado para dar por ante ella, informaciones so
bre cuestiones previas y expresamente determinadas, atingent'es a 
asuntos del respectivo ministerio. La falta de comparendo del Mi
nistro importa crimen de responsabilidad. 

§ 1°. - Igual facultad en los mismos términos correspEmde 
a sus Comisiones. 

§ 2°. - La Cámara de los,~putados o sus comisiones, desig
narán día y hora para oir a los Ministros de Estados, que les quie
ran solicitar providencias legislativas o prestar achtraciones. 

Art. 38. - El voto será secreto en las elecciones y resolu
ciones sobre vetos y cuentas del Presidente de la República. 

SECCION II 

DE LAS ATRIJ3UCIONES DEL PODER LEGISLATIVO 

Art. 39. - Corresponde exclusivamente al Poder Legislativo, 
con la sanción del Presidente de la República: 

1) dictar leyes orgánicas para la completa ejecución de la 
Constitución; 

2) votar anualmente el cálculo de-recursos y de gastos y en la 
iniciación de cada Legislatura, la ley de fijación de las fuer
zas armadas de la Uni<'ín, la cual en ese período solamen
te podra ser modificada por iniciativa del Presidente de la 
República; 
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3) disponer sobre la deuda pública de la Unión y sobre los 
medios para pagarla; reglar la recaudación y distribución 
de sus rentas; autorizar emisiones de papel moneda de 
curso forzoso, la apertura y operaciones de crédito; 

4) aprobar las resoluciones de los órganos legislativos estadua
les sobre incorporación, subdivisión o desmembramiento de 
Estado, y cualqu~er acuerdo entre éstos; 

5) resolver sobre la ejecución de obras y manutención de ser
vicios de la competencia de la Unión; 

6) crear y suprimir empleos públicos federales, fijarles y mo
dificarles sus sueldos, siempre por ley especial; 

7) trasladar, temporariamente, la sede del Gobierno, cuando lo 
exijiere la seguridad naci~nal ; 

8) legislar sóbre: 

a) el ejercicio de los poderes federales; 
b) las medidas necesarias para facilitar entre los Estados la 

prevención y represión de la criminalidad y asegurar la 
prisión y extradición de los acusados y condenados ; 

e) la organización del Distrito Federal, de los Territorios y 
de los servicios reservados en ellos a la Unión; 

d) licencias, jubilaciones, retirBs, no pudiendo por disposicio
nes especiales, concederlas, ni alterar las concedidas; 

e) todas las materias dfl competencia de la Unión que constan 
en eí artículo 5°. o dependiente de ley federal por man
dato de Ía Constitución. 

Art. 40. - Es de la competencia exclusiva del Poder Legis
lativo: 

a) resolver definitivamente sobr~ tratados y convenciones con 
1 as naciones extranjeras celebrados por el Presidente de la 
República, inclusive los relativos a la Paz; 

b) autorizar al Presidente de la República para declarar la gue
rra, en los términos del art. 4°., si no cupiere o se malogra-

~ . . 
se el recurso de arbitraje, y a negocia;r la Paz; 

e) juzgar las cuentas del Presidente de la República; 
d) aprobar o suspender el Estado de sitio y la intervención en 

los Estados, decretados en el intervalo de sus sesiones; 
e) conceder amnistía ; 
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f) prorrogar sus sesiones, suspenderlas y postergadas ; 
g) mudar temporariamente su sede; 
h) autorizar al Presidente de la República a ausentarse para 

país extranjero; . 
i) decretar la intervención en los Estados en el caso del ar

tículo 12 § 1°.; 
j) autorizar el decreto y la prórroga del estado de sitio; 
k) :fijar' la ayuda de gastos, el subsidio d:e los Miembros de la 

Cámara de los Diputados y del Senado Federal y el subsi
dio del Presidente de la República. 

Parágrafo único. ~ Las leyes, d~cretos y resoluciones de la 
competencia exclusiva del Poder Legislativo serán promulgadas y 
mandadas publicar por el Presidente de la Cámara de los Dipu
tados. 

SECCION lll 

DE LAS LEYES Y :&ESOLUOIONES 

Art. 41. - La iniciativa de los proyectos de ley, observado 
lo dispuesto en los parágrafos de este artículo, corresponde a cual
quier miembro o Comisión de ll} Cámara de los Diputados, al Se
nado Federal en pleno y al Presidente de la República; en los 
casos en que el Senado, colabora con la Cámara, ·corresponde tam
bién a cualquiera de sus miembros o Comisiones. 

§ 1°. - Correspqnde exclusivamente a la Cámara de los Di
putados y al Presidente de la República, la iniciátiva de las le
yes de fijación de las fuerzas armadas y en general, de todas las 
leyes sobre materia fiscal y financiera. 

' 
§ 2°. - Salvada la competencia de la Cámara de los Diputa-

dos y del Senaqo Federal, en cuanto a sus respectivos servicios 
administrativos, corresponde exclusivamente al Presidente de la 
República, la iniciativa de los proyectos de ley que aumenten suel
dos de funcionarios, creen empleos en servicios ya organizados, o 
modifiquen, durante el plazo de su vigencia, la ley de fijación de 
las fuerzas armadas. 

§ 3°. -Corresponde exclusivamente al Senado Federal, la ini-
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dativa de las ley(1s sobre la intervención federal y en general, de 
las que interesen determinadamente a uno o más Estados. 

Art. 42. - Transcurridps sesenta días del recibo de un pro
yecto de ley por la Cámara, el Presidente de ésta, a requirimiento 
de cualquier Diputado, lo mandará incluir en la orden del día pa
ra ser discutido y votado independientemente de dictamen. 

Art. 43. - Aprobado por la Cámara de los Diputados, sin 
modificaciones, el proyecto de ley iniciado en el Senado Federal o 
que no dependa d(1 la colaboración de éste, será eJ?-viado al Presi
dente de la República, que consintiendo, lo sanciona:¡;á y promul
gará. 

Parágrafo único. - No habiendo sido iniciado el proyecto 
en el Senado Federal, pero dependiendo de su colaboración, le 
será sometido, remitiéndolo después de aprobarlo, al Presidente 
de la República a los fines de la sanción y promulgación. 

Art. 44. - Si el proyecto de ley de la Cámara de los Dipu
tados, o del Senado :B~ederal, cuando éste deba colaborar, fuera en
mendado por el órgano reviE;or, volverá al iniciador, el cual, si 
aceptare las enmienaas, lo enviará modificado, con esa conformi
dad, al Presidente de la República, 

§ 1°. - En caso contrario, volverá al órgano revisor el que 
sólo podrá mantenerlas por dos tercios de votos de los miembros 
presentes, devolviéndolo al iní~iador. Este sólo las podrá rechazar 
definitivamente por igual mayoría, si fuere la Cámara de Dipu
tados o por dos tercios de sus miembros, si fuere el Senado Fe
deral. 

§ 2°. - El proyecto en su texto definitivamente aprobado, 
será sometido a sanción. 

Art. 45. - Cuando el Presidente de la República juzgase 
un proyecto de ley, todo o en pll,rte, inconstitucional o contrario a 
los intereses nacionales, lo vetará, total o :parcialmente, dentro de 
diez días hábiles a contar desde aquel en que lo recibiere, devol
viéndolo en este plazo y con los motivos del veto a la Cámara de 
los Diputados. 

§ 1°. - El silencio del Presidente de la República en el cur
so de los diez días importa la sanción. 
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§ 2°. - Devuelto el proyecto a la Cámara de los Diputados 
será sometido, dentro de treinta días de su recibo o de la reaper
tura de los trabajos, con dictamen o sin él, a discusión única, con
siderándose aprobado si se obtuviere el voto de la mayoría abso
luta de sus miembros. En este caso el proyecto será remitido al 
Senado Federal, si éste hubiera colaborado, y siendo aprobado por 
los mismos trámites y por igual mayoría, será enviado como ley, 
al Presidente de la República para la formalidad de la promul
gación. 

§ 3°. - En el intervalo de las sesiones legislativas el veto 
será comunicado a la Sección Permanente del Senado Federal y 
ésta lo har·á conocer, convocando extraQrdinariamente a la Cámara 
de los Diputados para deliberar sobre· ~1, siempre que así se con
siderare necesario á los intereses nacionales. 

§ 4°. - La sanción y la promulgación se efectúan por es
tas fórmulas: 

1) "El Poder Legislativo decreta y yo sanciono la siguiente 
ley". 

2) ''El Poder Legislativo decreta y yo promulgo la siguiente 
ley". 

Art. 46. - No siendo promulgada la ley dentro de cuarenta 
y ocho horas por el Presidente de la República, en los casos de 
los §§ 1°. y 2°. del art. 45, el Presidente de la Cámara de los Di
putados la promulgará usando de la siguiente fórmula: ''El Pre
sidente de la Cámara de los Diputados hace saber que el Poder 
Legislativo decreta y promulga la siguiente ley". 

Art. 4 7. - Los proyectos rechazados no podrán ser presen
tados de nuevo en el mismo período legislativo. 

Art. 48. - Pueden ser aprobados en globo los proyectos 
de código y de consolidación de disposiciones legales, después de 
revisados por el Senado Federal y por una comisión especial de 
la Cámara de los Diputados, cuando ésta así lo resolviere por 
dos tercios de los miembros presentes. 

Art. 49 . - Los proyectos de ley serán presentados con el 
respectivo resumen enumerando en forma suscinta su objetivo, no 
pudiendo contener materia extraña a ella. 
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SECCION IV 

DE LA ELABORACION DEL PRESUPUESTO 

Art. 50. - El presupuesto será uno, incorporándose obliga
toriamente a los recursos, todos los tributos, rentas y suplemento 
de :fondos e incluyendo di:l'erenciadamente en los gastos, todas las 
dotaciones necesarias para costear los servicios públicos. 

§ 1°. - El Presidente de ·la República enviará a la Cámara 
de los Diputados, dentro del primer mes del período legislativo 
ordinario, el proyecto de presupuesto. 

§ 2°. - El cálculo de los recursos se dividirá en dos partes, 
una fija y otra variable, no pudiendo ser alterada la primera si
no en virtud. de ley anterior. La parte variable obedecerá a ri
gurosa especialización. 

§ 3°. - La ley de presupuesto no contendrá disposiciones ex
trañas a la renta prevista o al gasto fijado para los servicios an
teriormente creados. No se incluyen en esta prohibición: a) la 
autorización para abrir créditos suplementarios de operaciones de 
créditos, por anticipación de los recursos; b) la aplicación de saldo 
o el modo de cubrir el déficit. 

§ 4-~. ~ Está~ prohibido al Poder Leg~islativo conceder crédi
tos ilimitados. 

CAPITULO III 

Del Poder Ejecutivo 

SECCION I 

DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Art. 51. - El Poder Ejecutivo es ejercido por el Presidente 
de la República. 

Art. 52. - El período presidencial durará cuatro años, no 
pudiendo el Presidente de la República ser reelecto sino cuatro 
años después de cesar en sus funciones, cualquiera que haya sido 
la duración de éstas. 
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§ 1°. - La elección presidencial se hará simultáneamente en 
todo el territorio de la República, por sufragio universal, directo, 
secreto y por mayoría de votos, ciento veinte días antes de la ter
minación de los cuatro años, o sesenta días después de pr.oduéida 
la vacante, si ésta se produjera, dentro de los dos primeros años. 

§ 2°.- En uno y otro caso, el escrutinio se realizará dentro de 
sesenta días por la Justicia Electoral, correspondiendo a su Tribu
nal Superior, proclamar el nombre del electo. 

§ 3°. - Si la vacante se produjere en los dos últimos años 
del período, la Cámara de los Diputados y el Senado Federal ele
girán el Presidente substituto, treinta días después, en sesión con
junta, con la presencia de la mayoría .d~ sus miembros mediante 
escrutinio secreto y por mayoría absoluta de votos. Si en el pri
mer escrutinio ningún candidato obtuviere esa mayoría, la elec
ció:iJ. se hará por mayoría relativa. En caso de empate, se consi
derará electo, el de más edad. 

§ 4°. - El Presidente de la República electo en la forma del 
parágrafo anterior y de la última parte del § P., ejercerá e! car
go por el tiempo que falte al substituído. ' 

§ 5°. ___,.' Son condiciones esenciales para ser electo Presiden
te de la República: ser brasileño nato, estar inscripto elector y 
tener más de treinta y cinco años de edad. 

§ 6°. - No son elegibles para el cargo de Presidente de la 
República : ' 

a) los parientes hasta el tercer grado, incluso los afines, del 
Presidente que estuviere en ejercicio o no lo hubiere dejado 
por lo menos un año antes de la elección; 

b) las autoridades enumeradas en el art. 112 No. 1 letra a, 
durante el plazo previsto en él, aun licenciados un año an
tes de l¡¡, elección, y las enumeradas en la letra b del mis
mo artículo ; 

e) los substitutos eventuales del Presidente de la República que 
hubieren ejercido el cargo por cualquier tiempo, dentro de 
los seis meses anteriores a la elección. 

§ 7°. - Transcurridos sesenta días de la fecha fijada para 
la toma de posesión del cargo, si el Presidente de la República 
por cualquier motivo no lo hupiere asumido, el Tribunal Superior 
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de Justicia Electoral, declarará la vacancia de -éste y proveerá 
luego, para que se efectúe nueva elección. 

§ 8°. -En el caso de vacancia en el último semestre del pe
ríodo de cuatro años, así cÓmo en los de impedimentos o de ausen
cia del Presidente dé la República, serán llamados sucesivamente 
a ejercer el cargo, el Presidente de la Cámara de los Diputados, 
el del Senado Federal y el de la Corte Suprema. 

Art. 53. - El Presidente de la República al tomar posesión 
del cargo, pronunciará, en sesión conjunta de la .Cámara d~ los 
Diputados con el Senado Federal o si no estuvieran reunidos, por 
ante le Corte Suprema, este compromiso: "Prometo mantener y 
cumplir con lealtad la Constitución Federal, promover el bien ge
neral del Brasil, o·bserv{lr sus leyes, sostener su unión, su integri
dad y su independencia'' . 

Art. 54. - El Presidente de la República tendrá el subsi
dio fijado por la Cámara de los Diputados en el último año de la 
Legislatura anterior a su elección. 

Art. 55. - El Presidente de la República, so pena de pér
dida del cargo, no podrá ausentarse para país extranjero sin per
miso de la Cámara de los Diputados, o no estando ésta reunida, 
de lª'_S§c~iórr Permanente del S.enad<LEederal. 

SECCION II 

DE LAS ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Art. 56. - Corresponde exclusivamente al Presidente de 
la República : 

1".) sancionar, promulgar y hacer publicar las leyes y expe
dir decrétos . y reglamentos para su fiel ejecución; 

2°.) nombrar y remover los Ministros de Estado y el Prefec
to del Distrito Federal, observando en cuanto a éste lo 
dispuesto en el art. 15 ; 

3°.) indultar y COlll.Utar penas .. criminales, mediante propuesta 
de los órganos competentes; 

4°.) dar cuénta anualmente de la situación del país a la Cá
mara de los Diputados, indicándole, en ocasión de l~ aper
tura de las sesiones legislativas, laS' providencias y refor
mas que le parecieran necesarias; 
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5°.) mantener relaciones con los Estados extranjeros; 
6°.) celebrar convenciones y tratados internacionales "ad-re

ferendum'' del Poder Legislativo; 
7°.) ejercer la jefatura suprema de todas las fuerzas militares 

de la Unión, administrándolas por intermedio de los ór
ganos del álto comando; 

8°.) decretar la movilización de las fuerzas armadas; 
9°.) declarar la guerra, después de autorizado por el Poder 

Legislativo y en caso de invasión o agresión extranjera, 
en el receso de la Cámara de los Diputados, mediante au
torización de la Sección Permanente del Senado Federal; 

10o.) hacer la paz '' ad - referendum '.' del P~der Legislativo, 
cuando fuere autorizado por és-te; 

11°.) permitir, después de autorización. del Poder J_¡egislativo, 
el p¡1so de fuerzas extranjeras por el territorio nacional; 

12°.) intervenir en los Estados o ejecutar en ellos la intervención, 
en los términos constitucionales; 

13°.) decretar el estado de sitio de acuerdo con el art. 175 § 7°; 
14 o.) proveer los cargos federales, salvo las excepciones previs

tas en lR Constitución y en las leyes ; 
15°.) vetar, en los términos del art. 45, los proyectos de ley 

aprobados por el Poder Legislativo; 
.:!6°.) autorizar a los brasileños a aceptar pensión, empleo o co

misión remunerada, de un gobierno extranjero. · 

SECCION III 

DE LA RESPONSABILIDAD DEI, PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Art. 57. - So~L crímenes de responsabilidad los actos del 
Presidente de la 1:\,epública, definidos en ley, que atentaren con
tra: 

a; la existencia de la Unión; 
b) la constitución y la forma de Gobierno Federal; 
e) la seguridad interna del país; 
d) el goce o ejercicio legal de los derechos políticos, socia

les o individuales ; 
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e) el libre ejerciClQ de los poderes políticos; 
f) la probidad de la administración; 
g) el cuidado y empleo legal de los dineros públicos; 
h) las leyes de presupuesto; 
i) el cumplimiento de las decisiones judiciales. 

'Art. 58. - El Presidente de la República será procesado 
y juzgado, en los crímenes comunes, por la Corte Suprema, y en 
los de responsabilidad por un Tribunal Especial, que tendrá co
mo Presidente, el de la Corte referida, y se compondrá de nueve 
jueces, siendo tres, Ministros de la Corte Suprema, tres, miembros 
del Senado Federal y tres, miembros de la Cámara de los Dipu
tados. El Presidente tendrá sólo voto de calidad. 

§ 1°. - Se eseojerá por sorteo dos jueces del Tribunal Es
pedal, dentro de cinco días hábiles después de decretada la acu
sación, en los términos del § 4°. o en el caso del § 5°. de este 
artículo. 

§ 2°. - La denuncia será presentada al Pres.idente de la 
Corte Suprema, que convocará luego a la Junta Especial de in
vestigación, compuesta de un Ministro de la referida Corte, de 
un miembro del Senado Federal y de un representante de la Cá-
mara de loS-Díp-citádos, elecios-~anuiin~~nt~, ·p~r ·l~s respecÜ;~s 
corporaciones. 

§ 3°. - La Junta prQQ~g~rá, a su criterio, a la investigación 
de los a9tos argüidos y oído el Presidente enviará a la Cámara 
de los Diputados un informe con los documentos respectivos. 

§ 4°. - Sometido el informe dé la Junta Especial, con los 
documentos, a la Cámara de los Diputados, ésta, dentro de los 
treinta días después de emitido el dictamen por la comisión com
petente, resolverá o no;, la acusación y en caso afirmativo hará 
la remisión de todas las piezas al Presidente del Tribunal Es
pecial, para el debido proceso y juzgamiento. 

§ 5°. - Resuelta la acusación, el Presidente de la Repúbli
ca quedará, desde luego, separado del cargo. 

§ 6°. - No pronunciándose la Cámal'a de los Diputados, so
bre la acusación en el plazo fijado en el § 4°., el Presidente de la 
Junta de Investigación, remitirá copia del informe y de los do
cumentos al Presidente de la Corte Suprema para que promue-
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acusacwn y en caso afi~mativo, procese y juzgue la denuncia. 

· § 7°. - El Tribunal EspeciaJ podrá aplicar solamente la 
pena de pérdida del cargo, con inhabilitación ha~ta un máximo 
de cinco años, para el ejercicio de cualquier función pública, 
sin perjuicio de las acciones civiles y criminales que correspon
dieren en el caso. 

SECCION IV 

DE LOS MINISTROS DE EST.ADO 

Art. 59. - El Presidente de la República será auxiliado 
por los Ministros de Estado . 

Parágrafo único. - Sólo puede ser Ministro el brasileño na
to, mayor de veinticinco años, inscripto elector. 

Art. 60. -Además de las atribuciones que la ley ordinaria 
fijare, corresponderá a los Ministros: 

a) suscribir los actos del Presidente de la República; 
b) 

e) 

expedir instrucciones para la buena ejecución de las le
yes y reglamentos; 
presentar al Presidente de la República la memoria de los 
servicios de su Ministerio en el año anterior; 

d) comparecer a la Cámara de los Diputados y Senado Fe
deral en los casos y para los fines especificados en la 
Constitución; 

e) preparar las propuestas de los presup~estos respectivos. 

Parágrafo único. - Al Ministro de Hacienda le correspon
de además: 1°.) organizar el proyecto general del pr.esupuesto de 
recursos y gastos, con los elementos de que dispusiere y los su
ministrados por los otro.s Ministerios; 2°.) presentar, anualmente, 
al Presidente de la República, para ser enviado a la Cámara 
de los Diputados con el dictamen del Tribunal de .Cuentas, el 
balance definitivo de recursos y g¡:tstos del último ejercicio. 

Art. 61. - Son crímenes de responsabilidad, además del 
previsto en al art. 37 "in fine", los actos definidos en ley, en 
los términos del art. 57, que los Ministros practicaren u orde-
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naren, entendiéndose que en lo tocante a las leyes de presupues
to, cada Ministro responderá por los gastos de su Ministerio y 
el de Hacienda, además, por la recaudación de los recursos. 

§ 1°. - En los crímenes comunes y en los de responsabili
dad, los Ministros serán procesados y juzgados por la Corte Su
prema, y en los crímenes conexos con los del Presidente de la 
República, por el Tribunal Especial. 

§ 2°. - Los Ministros son responsables por los actos que 
suscribieren, aun conjuntamente con el Presidente de la Repú-. . 
blica o practicaren por su orden. 

Art. 62. - Los Miembros de la Cámara de los Diputados 
nombrados Ministros de Estado, no pierden el mandato, siendo 
substituídos mientras ejerzan el cargo, por los suplente_s respec
tivos. 

CAPITULO IV . 

Del Poder Judicial 

SECCION I 

DISPOSICIONES G :8NER.ALES 

Art. 63. - Son órganos del Poder Judicial: 
a) la Corte Suprema; 
b) los jueces y tribunales federales; 
e) los jueces y tribunales militares; 
d) los jueces y tribunales electorales. 

Art. 64. - Salvas las restricciones expresas en la consti
tución, los jueces gozarán de las garantías siguientes: 

a) cargo vitalicio, no pudiendo perderlo sino en virtud de 
sentencia judicial, exoneración a pedido, o jubilación, la 
cual será obligatoria a los 75 años de edad, o por motivo 
de invalidez comprobada, y facultativa en razón de ser
vicios públicos, definidos en la ley, prestados por más de 
treinta años; 
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b) inamovilidad, salvo remocwn a pedido, por promocwn 
aceptada, o por el voto de dos tercios de los jueces efec
tivos del tribunal superior competente en virtud de in
terés público ; 

e) irreducibilidad de los sueldos, los que, sin embargo, que
dan sujetos a los impuestos generales. 

Parágrafo único. - La calidad de vitalicio no se exten
derá a los jueces creados por ley federal con funciones limitadas 
a la preparación de los procesos y a la substitución de jueces 
de sentencia. 

Art. 65. - Los jueces, aun en disponibilidad, no pueden 
ejercer otra función pública, salvo el m-a~isterio, y los casos pre
vistos en la Constitución. La violación de este precepto importa 
la pérdida del cargo' judicial y la de todos los privilegios co
rrespondientes. 

Art. 66. - Está prohibido al juez, la actividad política
partidaria. 

Art. 67. - Corresponde a los Tribunales : 
a) elaborar sus reglamentos internos, organizar sus secreta

rías, sus archivos. y demás servicios auxiliares y proponer 
al Poder Legislativo la creación o supresión de empleos 
y la fijación de los sueldos respectivos; 

b) conceder licencias en los términos de ley a sus miembros, 
a los jueces y empleados, que les sean inmediatamente 
subordinados; 

e) nombrar, substituir y remover los funcionarios de su se
cretaría, de sus archivos y servicios auxiliares-, observando 
los preceptos legales. 

Art. 68. ~ Está prohibido al Poder Judicial conocer cues
tiones exclusivamente políticas. 

Art. 69. - Ningún porcentaje será concedido a magistra
dos en virtud de cobranza de deudas. 

Art. 70. - La Justicia de la Unión y la de los Estados no 
podrán recíprocamente, intervenir en cuestiones sometidas a los 
tribunales y jueces re~pectivos, ni anular, alterar o suspender 
]as decisiones u órdenes, salvo los casos expresados en la Cons
titución. 
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§ 1°. - Los jueces y tribunales federales pod,rán, sin em
bargo, solicitar a las justicias locales competentes, la¡¡ diligen
cias que hubieren de efectuarse fuera de la sede del juez soli
citante. 

§ 2?. - Las d,ecisiones de la Justicia Federal serán ejecu
tadas por la autoridad judicial que ella designare, o por ofi
ciales judiciales propios. En todos lo& casos la fuerza pública 
estadual o federal prestará el auxilio solicitado en la forma· de 
ley. 

Art. 71. - La incompetencia de la justicia federal o local 
para conocer del hecho no determinará la nulidad de los actos 
procesales probatorios y ordinatorios, siempre que la parte no la 
haya argüido. Reconocida la incompetencia, serán remitidos los 
autos al juez competente, donde se proseguirá el proceso. 

Art. 72. - Es mantenida la institución d~l jurado con la 
organización y las atribuciones que le diere la ley. 

SECCION II 

DE LA QQRT.E SUPREMA 

Art. 73. - La Corte Suprema, con sede en la Capital de la 
República y jurisdicción en todo el territorio nacional, se com
pone de once Ministros. 

§ 1°. - Este número podrá ser aumentado por ley, a propues
ta de la Corte Suprema, hasta diez y seis, siendo en 1Jpdos los 
casos irreducible. 

§ 2°. - A propuesta también de la Corte Suprema, podrá 
la ley dividirla, en Cámaras o Salas y distribuir entre éstas o 
aquéllas los juicios de los hechos, con recurso o no para el Tri
bunal pleno, observando lo que dispone el art. 179. 

Art. 7 4. --;- Los Mi:rüstros de la Cort(;) Suprema serán nom
brados por el Presidente de la República, con aprobación del 
Senado Federal, entre brasileños natos, de notable saber jurídi
co y reputación intachable, inscriptos electores, no debiendo te
ner, salvo los magistrados, menos de treinta y cinco años y más 
de sesenta y cinco años de edad. 
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Art. 75. - En 'los crímenes de responsabilidad, los Minis
tros de la Corte Suprema serán procesados y juzgados por el 
Tribunal Especial a que se :refiere el art. 5"8. 

Art. 76. -Corresponde a la Corte Suprema: 1°.) procesar 
y juzgar originariamente : 

a) al Presidente de la República y a los Ministros de la Cor
te Suprema por delitos comunes; 

b) a los Ministros de Estado, al Procurador General de la 
República, a los jueces de los tribu~ales federales, como a 
los de las Cortes de Apelación de los Estados, del Distrito 
Federal y de los Territorios, a los miembros del Tribunal de 
Cuentas y a los embajadores y·.l'!J-inistros diplomáticos, en 
los crímenes c,omunes y en los de responsabilidad, salvo lo 
dispuesto en el art. 61 al final del § 1°., en cuanto a los 1\'[i
nistros de Estado ; 

e) a los jueces fede_rales y a sus substitutos en los crímenes 
de responsabilidad; 

d) las causas y conflictos entre la Unión y los Estados {l en
tre éstos; 

e) los litigios entre naciones extranjeras y la Unión o los 
Estados; 

f) los conflictos de jurisdicción entre jueces o tribunales fe
derales, entre éstos y los de los Estados y entre jueces o 
tribunales de Estados diferentes, incluídos en los dos úl
timos casos, los del Distrito Federal y los de los Territo
rios; 

g) la extradición de criminales solicitada por t>tras naciones 
y la homologación de sentencias extranjeras; 

h) el "habeas corpus" cuando fuer~ paciente o coautor, tri
bunal, funcionario o autoridad, cuyos actos estén sujetos 
inmediatamente a la jurisdi~ción de la Corte; o cuando se 
tratare de crimen sujeto a esa misma jurisdicción en úni
ca instancia; y aun, si hubiere peligro de que se consuma 
la violencia,, antes de que otro Juez o tribunal pueda co~ 

nocer del pedido ; 
i) el mandamiento de seguridad contra actos del Presidente 

de la República o de Ministro de Estado ; 
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j) la ejecución de sentencias en las causas de su jurisdicción 
originaria, con facultad de delegar a un juez inferior los 
actos del proceso. 

I) 
II) 

a) 

2°.) j~zgar : 
las acciones de nulidad de sus sentencias; 
en recurso ordinario : 
las causas, incluso mandamientos de seguridad, decididas 
por jueces y tribunales federales, sin perjuicio de lo dispues-
to en los arts. 78 y 79; 

b) las cuestiones resueltas por el Tribunal Superior de Ju~
ticia Electoral, en el caso del art. 83 § 1°.; 

e) las decisiones de última o única instancia de las Justicias 
locales y las de los jueces y tribunales federales, dene
gatorias de "habeas corpus"; 

III) en recurso extraordinario, las causas decididas por las jus
ticias locales en única o última instancia : 

a) cuando la justicia local decidiera contra disposición lite
ral de tratado o ley federal, sobre cuya aplicación se haya 
cuestionado ; 

b) cuando se cuestionare sobre la vigencia o validez de ley 
federal en frente de la Constitución y la decisión del tri
bunal local negare aplicación a la ley impugnada; 

e) cuando se discutiere la validez de ley o acto de los go
biernos locales en ·ft~nte de la Constitución, o de ley fe
d&ral y la decisión del tribunal local juzgare válido el 
acto o ley impugnado ; 

d) cuando se produjere diversa interpretación definitiva de 
ley federal, entre Cortes de .Apelación de Estados dife
rentes, incluso del Distrito Federal o de los Territorios o 
entre uno de estos tribunales y la Corte Suprema u otro 
tribunal federal; 

3°.) reveer en beneficio· del demandado, en los casos y por 
la forma que la ley determinare, los procesos concluídos, en ma
teria crimina1, incluso los militares y electorales, a requerimien
to del reo, del Ministerio Público, o de cualquier persona. 

Parágrafo único. - En los casos del número 2, III letra 
d, el recurso podrá ser también interpuesto por el presidente 
de cualquiera de los tribunales o por el Ministerio Público. 
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Art. 77. ...,- Corresponde al Presidente de la Corte Supre
Il111 conceder el. "exequatur" a las cartas rogatorias de las jus
ticias extranjeras. 

SECCION III 

DE LOS JUECES. Y TRIBUNALES FEDERALES 

Art. 78. - La ley creará tribunales federales, cuando así 
lo exigieren los intereses de la justicia, pudiendo atribuirles el 
juicio definitivo de las revisiones criminales, excepto las senten
cias del Tribunal Supremo Militar y las de las- causas referidas 
en el art. 81, letras d, g, h, i y 1; así ·?e¡¡mo los conflictos de ju
risdicción entre juece¡;; federales de la circunscripción en que esos 
tribunales tengan. competencia. 

Parágrafo único. ~ Procederá recurso para ante la Corte 
Suprema, siempre que haya sido controvertida materia constitu
cional y además en los casos de denegación del "habeas corpus". 

Art. 79. - Se crea un Tribunal, cuya denominación y or
ganización establecerá la ley, compuesto de jueces nombrados 
por el Presidente de la República, en la forma y con los requisi
tos determinados en el art'. 74. 

Parágrafo único. - Corresponderá a ese tribunal, en los tér
minos que la ley estableciere, juzgar exclusiva y definitivamente, 
salvo recurso voluntario para ante la Corte Suprema en los ac
tos que envolvieran materia constitucion~l: 

1".) los recursos de actos y descisiones definitivas del Poder 
Ejecutivo, sentencias de los jueces federales en los litigios 
en que la Unión fuere parte, siempre que unos y otros se 
refieran al f\].ncionamiento de servicios públicos o se ri
jan, en todo en parte, por el derecho administrativo; 

2°.) los litigios entre la Unión y sus acreedores, derivados de 
contratos públicos. 

Art. 80. - Los jueces federales serán elegidos entre brasi
leños natos, de reconocido saber jurídico y reputación intachable, 
inscriptos electores y que no tengan menos de 30 ni más de 60 
años de edad, dispensando este límite a los que fueren magistra
dos, 
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Parágrafo único. - El nombramiento será hecho por el Pre
sidente de la República de entre cinco ciudadanos, con los re
quisitos arriba exigidos, propuestos en la forma ~e ley y por es
crutinio secreto, por la Corte Suprema. 

Art. 81. - A los ,Jueces Federales corresponde procesar y 
juzgar, en primera instancia: 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 
i) 

las causas en que la Unión fuere parte, como actora o 
demandada, coadyuvante u oponente; 
los pleitos en que alguna de las partes fundara la acción 
o la defensa, directa y exclusivamente en disposición de 
la Constitución; 
las causas fundadas en concesión federal o en contrato 
celebrado con la Unión; 
las cuestiones entre un Estado y habitantes de otro o do
miciliados en paí~ extranjero o contra a~torid~J,d adminis
trativa federal, cuando fueren fundadas en lesión al dere
cho individual, por acto o decisión de la misma autoridad; 
las causas entre un Estado extranjero y una persona do
miciliada en el Brasil ; 
las causas iniciadas y que se fundan en contrato o tratado 
del Brasil con otras naciones; 
las cuestiones de derecho marítimo y navegación en el ócea
no o en los ríos y l~gos del país, y de navegación a~rea; 
las cuestiones de derecho internacional privado o penal; 
los crímenes políticos y los practicados en perjuicio de ser
vicios o intereses de la Unión, e_x.ceptuada la competencil'!-
de la Justicia Electoral o Militar. 

j) los "habeas corpus" cuando se trataren de delito de la com
petencia de la Justicia Federal, o cuando la coacción pro
viniere de autoridades federales, no subordinadas inmedia
tamente a. la Corte Suprema; 

k) los mandamientos de seguridad contra actos de autoridad fe
deral, excepto el caso del art. 76, 1, letra i; 

l) los <felitos cometidos contra el orden social, incluso el de 
r~greso al Brasil del e.xtranjero e~puls~do. 

Parágrafo único. - Lo dispuesto €n el presenté articulo, le
tra a, no excluye la competencia que la justicia local, en los pro-
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cesos de falencia y otros en que la Hacienda Nacional, aunque 
interesada, no intervenga (lpmo actora, demandada, coadyuvante 
u oponente~ 

SECCION IV 

DE LA JUSTICIA ELECTORAL 

Art. 82. - La Justicia Electoral tendrá por órganos: el 
Tribunal Superior de Justicia Electoral, en la Capital de la Repú
blica; un Tribunal Regional en la Capital de cada Estado, en la 
del territorio de Acre y en el Distri~o. Federal; y jueces singu
lares en las sedes y con las atribuciones que la ley establezca, 
además de las Juntas especiales admitidas por el ar.t. 83 § 3°. 

§ 1°. - El Tribunal Superior será presidido por el Vice Pre
sidente de la Corte Suprema y los regionales por los viée presi
dentes de las Cortes de Apelación, correspondiendo el cargo al 
Vice Presidente 1". en los tribunales donde hubiere más de. uno. 

§ 2°. - El Tribunal Superior se compondrá del Presidente 
y de jueces efectivos y substitutos, elegidos del siguiente modo: 

a) un tercio, sorteado entre los ministros de la Corte Supre-
ma; 

b) otro tercio entre los miembros de las Cámara de Apelación 
del Distrito Federal; 

e) el tercio restante, nombrado por el Presidente de la Re
pública, entre seis ciudadanos de notable saber jurídico 
y de intachable reputación, y que no sean "incompatibles 
por ley, propuestos por la Corte Suprema. 

§ 3°. - Los Tribunales Regionales se compondrán de modo 
análogo; un tercio, entre los camaristas de la respectiva se
de; otro, del Juez Federal que la ley designare y de jueces de 
derecho en ejercicio en la misma sede; y los demás serán nombra
dos por el Presidente de la República a propuesta de la Corte de 
Apelación. No habiendo en la sede jueces de derecho en número 
suficiente, el segundo tercio será completado con mieinbros de la 
Corte de Apelación. 

§ 4°. - Si el número de los miembros de los tribunales elec-
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torales no fuere divisible exactamente por tres, el Tribunal Su
perior de Justicia Electoral, determinará la distribución entre las 
categorías más arriba establecidas, de manera que corresponda 
al Presidente de la República la designación de la minoría. 

§ 5°. - Los miembros de los tribunales électorales servirán 
obligatoriamente por dos' años, nunca, sin embargo, por más de 
dos bienios consecutivos. 

Para ese fin la ley establecerá la rotación de los que perte
necieren a los tribunales connmes. 

§ 6°. - Durante el tiempo en que prestaren servicios los 
miembros de la Justicia Electoral gozarán de las garantías es
tablecidas en las letras b y <{ dtü art. 64 y en esta calidad no 
tendrán otras incompatibilidades, sino las que fueren declaradas 
en las leyes orgánicas de la misma justicia. 

§ 7°. - Corresponde a los jueces locales vitalicios, en los 
términos de la ley, las funciones de jueces electorales con juris
dicción plena. 

¡\.rt. 83. - Corresponderá a la Justicia Electoral, que ten
drá competencia exclusiva en el proceso de las elecciones ~ede
rales, estaduales y municipales, incluso las de los representantes 

-----····-·-------""''-"' lª§ J;u;gf},~§i211~1LY ex:¡;~ptq la; _ful_~1le tr11!a ~! a;rt. 52, § 3°.: 
a) organizar la división electoral de la Unión, de los Esta

dos, del Distrito Federal y de los Territorios, la que sólo se 
podrá alterar cada crn.co años, salvo en el caso de modifica
ción en la división judiciaria o administrativa del Estado 
o territorio y en su consecuencia de ésta ; 

b) hacer: el padrón ; 
e) adoptar o proponer providencias para que las elecciones 

se realicen, en el tiempo y en la forma, determinados en 
ley; 

d) fijar la fecha de las elecciones, cuando no estuviere de
terminada en esta Constitución o en .la de los ~stados, de 
manera que se efectúen en regla, en los tres últimos o en 
los tres primeros meses de los períodos gubernamentales; 

e) resolver sobre las acusaciones d~ inelegibilidad e imcom
patibilidad; 

f) conceder ''habeas corpus'' y mandamiento de s~guridad en 
casos relativos a materia elect9ral; 
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g) proceder al escrutinio de los sufragios y a la proclamación 
de los electos ; 

h) procesar y juzgar los delitos electorales y los comunes· que 
les fueren· conexos ; 

i) decretar la pérdida de los mandatos legislativos, en los 
casos establecidos en esta Constitución y en las dé los Es
tados. 

§ 1°. - Las decisiones del Tribunal Superior de Justicia 
Electoral son irrecurribles, salvo las que pronunciaren la nulidad 
o invalidez de acto o de ley en frente de la Constitución Fede
ral y las que negaren "habeas corpn~". En estos casos habrá 
recurso para ante la Corte Suprema. · '" 

§ 2°. - :j:.Jos Ttibunales Regionales decidirán, en última ins
tancia, sobre elecciones municipales, excepto en los casos del § 1°., 
en que procede recurso para ante la Corte Suprema. 

§ 3°. - La ley podrá organizar juntas especiales de tres 
miembros, de los cua~es, dos por lo menos, serán magistrados, pa
ra el escrutinio de las elecciones municipales. 

§ 4°. - En las elecciones fede.r;ales y estaduales, incluso la 
de gobernador, habrá recurso para ante el Tribunal Superior 
Electoral, de la decisión que proclamare a los electos. 

§ 5°. - En todos los casos se dará recurso de la decisión 
del Tribunal Regional para ante el Tribunal Superior, cuando 
no fuere observada la jurisprudencia de éste. 

§ 6°. - Al Tribunal Superior corresponde reglamentar la 
forma y el procedimiento de los recursos de que !e competa co
nocer. 

SE()CION V 

DE LA JUSTICIA MILITAR 

Art. 84. - Los militares y las personas que les son asimi
ladas, tendrán fuero especial en los delitos militares. Este fuero 
podrá ser extendido a los civiles en los casos expresados en ley, 
para la represión de delitos contra la seguridad exterior del país, 
o contra las instituciones militares. 
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Art. 85. - La ley reglamentará también, la jurisdicción de 
los jueces militares y la aplicación de las penas de la legislación 
militar en tiempo de guerra o en la zona de operaciones, durante 
grave conmoción intestina. 

Art. 86. - Son órganos de la Justicia Militar, el Supremo 
Tribunal Militar y los Tribunales y jueces interiores creados por 
ley. 

Art. 87. ----;- La inamovilidad asegurada a los jueces milita
res, no excluye la obligación de acompañar a las :fuerzas, junto 
a las cuales tengan que servir. 

Parágrafo único. - Corresponde al Supremo Tribunal Mi
litar determinar la remoción de jueces militares, de conformidad 
con el art. 64 letra b. 

CAPITULO V 

De la Coordinación de Poqeres 

SEOOION I 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

Art. 88. - Correspruitle al Senado Federal promover la 
coordinación de los poderes :federales entre sí, mantener la conti
nuidad administrativa, velar por la Constitución, colaborar en la 
formación de las leyes y practicar los demás actos de su compe
tencia, en los términos de los arts. 90, 91 y 92. 

Art. 89, - El Senado Federal se compondrá de dos repre
sentantes de cada Estado y del Distrito Federal, electo, median
te sufragio universal, igual y directo, por ocho años, entre bra
sileños natos inscriptos electores y mayores de 35 años. 

§ 1°. - La representación de cada Estado y del Distrito Fe
deral, en el Senado, se 1'enovará, por mitad, conjuntamente con 
la elección de la Cámara de los Diputados. 

§ 2°. - Los Senadores tienen inmunidades, subsidios y ayu
da de gastos, idénticos a los de los diputados y están sujetos a 
los mismos impedimentos e incompatibilidades. 
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SECCION II 

DE LAS ATRIBUCIONES DEL SENADO ~EDERAL 

Art. 9Q. - Son atribuciones exclusivas del Senado Federal: 
a) aprobar, mediante voto secreto, los nombramientos de ma

gistrados en los casos previstos en la Constitución; los 
de los Ministros del Tribunal de Cuentas, los del Procu
rador General de la República, así como las designaciones 
de los jefes de misiones diplomática~ en el exterior; 

b) autorizar la intervención federal en los Estados, en los 
casos del art. 12 N°. III y los ~mpréstitos externos de los 
Estados, del Distrito Federal y .de los Municipios; 

e) iniciar los proyectos de ley a los que se refiere el art. 
41 § 3°.; 

d) suspender, excepto en los casos de interveneión decretada, 
la concentración de fuerza federal en los Estados, cuando 
las necesidades de orden público no la justifiquen. 

Art. 91. - Corresponde al Senado Federal : 
I. - Colaborar con la Cámara de los Diputados en la elabora-

ción de las leyes sobre: 
a) estado de sitio ; 
b) 
e) 
d) 
e) 

f) 
g) 

h) 

sistema electoral y de repr,esentación; 
organización judiaciaria federal ; 
tributos y tarifas; 
movilización, declaración de guerra, celebración de paz y 
pasaje dEl fuerzas extranjeras por el territo.rio nacional; 
tratados y convenciones eón las naciones extranjeras; 
comercio internacional e interestadual; 
régimen de puertos; navegación de cabotage y de los ríos 
y lagos del dominio de la Unión; 

i) vías de comunicación interestadual; 
j) sistema monetario y de medidas; bancos de emisión; 
k) socorro a los Estados; 
l) materia en que los Estados tengan competencai legislati" 

va subsidiaria o complementaria, en los términos del art. 
5o. § 3o. 

II, examinar los reglamentos expedidos por el Poder Eje· 
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cutivo confrontándolos con las leyes respectivas -y suspender la 
ejecución de las disposiciones ilegales; 

III, proponer al Poder Ejecutivo, mediante reclamación 
fundada de los interesados, la revocación de actos de las au
torida(les administrativas, cuando fueren practicados contra la 
ley o estuviesen viciados de abuso de poder; 

IV, suspender la ejecución, en todo o en parte, de cual
quier ley o acto, resolución o reglamento, cuando hayan sido de
clarados inconstitucionales por el Poder Judicial; 

V, organizar, con la colaboración de los Consejos Técnicos 
o de los Consejos Generales en que ellos se agruparen, los planes 
de solución de los problemas nacionales; 

VI, elegir su Mesa, reglamentar su propia policía, organizar 
su Reglamento Interno, y su secretaría, proponiendo al poder le
gislativo la creación o supresiÓn de cargos y los' sueldos respec
tivos; 

VII, reveer los proyectos de Código y de consolidación de 
leyes que deban ser aprobados en globo por la Cámara de los 
Diputados; 

VIII, ejercer las atribuciones mencionadas en los arts. 8°., 
. par::igrafo 3°., 11 y 130; 

Art. 92. - El Senado Federal pleno, funcionará dentro del 
mismo período que la Cáll!;ara de los Diputados. Siempre que la 
segunda fuere convocada para resolver sobre materia en que el 
primero deba colaborar, será éste convocado extraordinariamen
te por su Presidente o por el Presidente de la República. 

§ 1°. - En el intervalo de las sesiones legislativas, la mitad 
del Senado Federal; constituída en la forma que •el Reglamento 
Interno indicare, con representación igual de los Estados y del 
Distrito Federal, funcionará como sección permanente, con las 
siguientes atribuciones: 

I, velar por la observancia de la Constitución, en lo que res
pecta a las atribuciones del Poder Legislativo; 

II, proveer sobre los vetos presidenciales, en la forma del 
art. 45 parágrafo 3°; 

III, resolver '' ad referendum'' de la Cámara de los Diputa
dos, sobre el proceso y la prisión de Diputados y sobre el decre
to de estado de sitio, dictado por el Presidente de la República; 
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IV, autorizar a este último para ausentarse a país extran
jero; 

V, resolver sobre el nombramiento de magistrados y funcio
narios, en los casos de competencia del Senado Federal; 

VI, crear comisiones de investigación sobre hechos determi
nados, observando el parágrafo único del artículq 36; 

VII, convocar extraordinariamente a la Cámara de los Di
putados. 

§ 2°. - Hallándose reunida la Cámara de los Diputados en 
sesión extraordinaria, para la cual no sea nacesaria la convoca
ción del Senado Federal, corresponde a la Sección Permanente 
resolver sobre la prisión y el proceso ~e senadores y ejercer las 
atribuciones del número V del parág·raJo anterior; 

§ 3°. - La Sección Permanente al abrirse las sesiones le
gislativas, presentará a la Cámara de los Diputados y al Senado 
Federal, el informe de los trabajos realizados en el intervalo; 

§ 4°. - Durante el ejercicio de sus funciones en la Sección 
Permanente, sus miembros tendrán el mismo subsidio CJ.:I:le les 
corresponde, durante las sesiones del Senado Federal . 

.Art. 93. - Los Ministros de Estado darán al Senado Fe
deral personalmente o por escrito, las informaciones solicitadas 
por éste. 

Art. -94. - El Se~ado Federal, por resolución de su plena
rio, podrá proponer a la consideración de la Cámara de los Di
putados, proyectos de ley sobre materias en las cuales no tenga 
que colaborar. 

CAPITULO VI 

De los órganos de cooperación en las actividades gubernamentales 

SECCION I 

DEL MINISTERIO PUBLICO 

Art. 95. - El Ministro Público será organizado en la Unión 
y en el Distrito Federal y en los Territorios por ley federal y en 
los estados, por leyes locales. 
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§ 1°. - El jefe del Ministerio Público Federal e:q_ los juicios 
comunes es el Procurador General de la República, designado por 
el Presidente de la República, con aprobación del Senado Federal, 
entre ciudadanos con los requisitos establecidos para los Ministros 
de la Corte Suprema. Tendrá el mismo sueldo que estos Ministros, 
sien,p_o, pues, removible '' ad nutum''. 

§ 2°. - Los Jefes del Ministerio Público en el Distrito Fede
ral y en los territorios serán designados por el Presidente de la 
República, entre juristas de notable saber, reputación intachable, 
inscriptos electores y mayores de 30 años, con el sueldo de los ca
maristas. 

§ 3°. - Los miembros del Ministerio Público creados por ley 
federal, que ejerzan sus cargos en los juicios comunes, serán nom
brados mediante concurso y sólo perderán sus car~os en los tér
minos de ley, por sentencia judicial, o proceso administrativo, en 
el cual les será asegurada, una amplia defensa. 

Art. 96. - Cuando la Corte Suprema declar.are inconstitu
cional cualquier disp~sición de ley o . aJto gubernamental, el Pro
curador General de la República comunicará la decisión al Sena
do Federal para los fines del art. 91, N°. IV, así como también a 
la autoridad le~i~l~t~v~ g ?:gnüJ:Ü§tra,tiY!Lclfl q¡JiJ~!l haya .emanado 
la ley o el acto. 

Art. 97. - Los jefes del Ministerio Público en la Unión y 

en los Estados no pueden ej.ercer ninguna otra función pública, 
salvo el magisterio y los casos previstos en la Constitución. La vio
lación de este precepto importará la pérdida del cargo. 

Art. 98. - El Ministerio Público, en las justicias Mílitar y 
Electoral, será organizado por leyes especiales, y sólo tendrá en 
la segunda, las incompatibilidades que éstas prescribieren. 

SECCION II 

DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 

Art. 99. - Se mantiene el Tribunal de Cuentas, que, directa
mente o por delegaciones organizadas de acuerdo con la ley, con
trolará la ejecución del presupuesto y juzgará las cuentas de los 
responsables, por dineros o bienes públicos. 
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Art. 100. - Los Ministros del Trib11nal de Cuentas serán 
nombrados por el Presidente de la República, con apropación del 
Senado Federal y tendrán las mismas garantías que los Ministros 
de la Corte Suprema. 

Parágrafo único. - El Tribunal de Cuentas tendrá, en cuan
to a la organización de su Reglamento Interno y de sus secreta
rías, las mismas atribuciones que los judiciales. 

Art. 101. - Los contratos, que de algún modo interesaren 
inmediatamente a las rentas o a los gastos, sólo se reputarán p~r
fectos y acabados, cuando fueren registrados por el Tribunal 'de 
Cuentas. La negativa de su registro suspende la ejecució:q del con
trato, hasta el pronunciamiento del Poqe! Legislativo. 

§ 1°. -:- Será sujeto al registro previ:o del Tribunal de Cuen
tas, cualquier acto d>e la administración pítblica del que resulte 
obligación de pago del Tesoro Nacional o por su cuenta. 

§ 2°. - En todos los casos la negativa al registro, p.or falta 
de saldo en el crédito o por imputación a crédito impropio, tiene 
carácter prohibitivo; cuando la negativa tuviere otro fundamento, 
el gasto podrá efectuarse, después de ordenado por el Presidente 
de la República, registrado bajo reserva del Tribunal de Cuentas 
y recursos ex-officio .ante la Cámara de los Diputados. 

§ 3°. - La fiscalización financiera de los servicios autóno
mos, será hecha en la forma prevista en las leyes que los estable
cieren. 

Art. 102. - El Tribunal de Cuentas dictaminará previamen
te el plazo de treinta días, sobre las cuep.tas que el Presidente de 
la República debe anualmente presentar a la Cámara. de los Dipu
tados. Si éstas no fueren enviadas en tiempo oportuno, comuni
cará el hecho a la Cámara de los Diputados, para los fines de de
recho, presentándole en uno u otro cq,so, minuciosa memoria del 
ejercicio finanmiero terminado. 

SEOOION III 
'' 

DE LOS CONSEJOS TECNICOS 

Art. 103. - Cada Ministerio será asistido por uno o más 
Consejos Técnicos coordinados, segi¡,n la naturaleza de sus traba-
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jos, en Consejos Generales, como órganos consultivos de la Cámara 
de los D:i:'putados y el Senado Federal. 

§ 1°. -La ley ordinaria reglamentará la composición, el fun
cionamiento y la competencia de los Consejos Técnicos y de los 
Consejos Generales. 

·- § 2°. -La mitad por lo menos de cada consejo estará compues
ta de personas especializadas, ajenas a los cuadros de funciona
rios del respectivo Ministerio. 

§ 3°. - Los Miembros de los Consejos Técnicos no percibirán 
sueldos por el desempeño del cargo, pero ganarán una suma diaria 
por las sesiones a que comparecieren. 

§ 4°. - Está prohibido a cualquier Ministro tomar resolución 
en materia de su competencia exclusiva, contra el parecer unáni
me del respectivo Consejo. 

TITULO II 

De la Justicia de los Estados, del Distrito Federal y de los 
\ 
\ Territorios 

-

Art. 104. - Corresponde a los Estados, legislar sobre su di-
visión y organización judiciales y proveer los respectivos cargos, 
observando los preceptos ti~ los arts. 64 a 72 de la Constitución, 
salvo en cuanto a la requisición de- la fuerza federal, y observando 
también los principios siguientes: 

a) investidura, en los primeros grados, mediante concurso, or
ganizado por la Corte de Apelación, haciéndose la clasifi
cación siempre que fuere posible, en lista triple; 

b) investidura en los grados superiores, mediante acceso por 
antigüedad de clase y por mérito, salvo lo dispuesto en el 
§ 60; 

e) inalterabilidad de la división y organización judiciales du
rante cinco años, ~esde la fecha de ·la ley que la establecie
re, salvo propuesta fundada de la Corte de Apelación; 

d) inalterabilidad del número de jueces de la Corte de Apela
ción, a no ser por propuesta de la misma Corte; 

e) fijación de los sueldos de los miembros de las Cortes de 
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Apelación, en cantidad no inferior a la que perciben los 
secretarios de Estado ; y los de los demás jueces con una 
diferencia entre una y otra categoría, no superior al 30 %, 
pagando a los de categoría más retribuída, no menos de dos 
tercios de los sueldos de los camaristas; 

f) es competencia exclusiva de la Corte de Apelación el pro
ceso y juicio de los Jueces inferiores, en los crímenes comu
nes y en los de responsabilidad. 

§ 1°. - En el caso de traslado de la sede del Juzgado, el 
juez está facultado para trasladarse con él, o para pedir la dispo
nibilidad con sueldo íntegro. 

§ 2°. - En los casos de promoción por antig·üedad, la Corte 
de Apelación decidirá previamente el és~rutinio secreto, si debe 
ser propuesto el Juez :t;.nás antiguo y si tres cuartos de votos de los 
jueces efectivos, fueron por la negativa, se procederá a la votación 
con relación al inmediato en antigüedad y así sucesivamente has
ti( determinarse el que será propuesto . 

' § 3°. - Para promoción por méritos el Tribunal organizará 
lista triple por votación en escrutinio secreto. 

§ 4°. - Los Estados podrán mantener la justicia de Paz elec
tiva, fijándole la comP,etencia, dejando a salvo, recurso de sus deci
siones para la justicia común. 

§ 5°. - El límite de edad podrá ser reducido hasta 60 años 
para la 'jubilación obligatoria de los jueces y hasta 25 años para 
el primer nombramiento. 

§ 6°. - En la composición de los Tribunales f?uperiores, se
rán reservados lugares correspondientes a un quinto del número 
total, para que sean llenados por abogados o Miembros del Minis
terio Público de notorio mérito e intachable reputación, elegidos 
de una lista triple organizada en la forma del parágrafo 3°. 

§ 7°. - Los Estados podrán crear jueces con investidura li
mitada a un cierto tiempo y competencia de juicio para causas 
de pequeño valor, preparatoria de los excedentes de su jurisdicción 
y substitución de los jueces vitalicios. 

Art. 105. - La justicia del Distrito Federal y la de los Te
rritorios, será organizada por ley federal, observando los precep
tos del artículo precedente, en lo que le fueran aplicables y en 
lo dispuesto en el parágrafo único del art. 64. 
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TITULO III 

DE LA DECLARACION DE DERECHOS 

CAPITULO I 

.De los Derechos Políticos 

Art. 106. - Son brasileños: 
a) Los nacidos en el Brasil, aunque de padre extranjero que 

no esté al servicio del gobierno de su país; 
b) los hijos de brasileño o brasileña nacidos en país extran

jero, estando sus padres al servicio público y fuera de es
te caso, si al alcanzar la mayoría de edad, optaren por la 
nacionalidad b,rasileña; . 

e) los que ya adquirieran la nacionalidad brasileña, en virtud 
del artículo 69 números 4 y 5 de la Constitución del 24 de 
febrero de 1891 ; 

d) los extranjeros naturalizados por otro modo. 

Art. 107. - Pierde ~a nacionalidad el brasileño: 

~---9,1!!;1 __ 1>2!'_ n.ªtJJtªlizªción v:olunta:r-ia adquiera otra naciona
lidad; 

b) que aceptare penswn, empleo, o comision remunerada de 
gobierno extranjero, sin licencia del Presidente de la Re
pública; 

e) que tuviere cancelada su naturalización, por ejercer activi
dad social o política, nociva al interés nacional, probado el 
hecho por vía judicial, con todas las garantías de defensa. 

Art. 108. - Son electores los brasileños de uno u otro sexo 
mayores de 18 años, que se inscribieran conforme a la ley. 

Parágrafo único. - N o se pueden inscribir electores: 
a) Los que no sepan leer y escribir. 
b) Los soldados y oficiales inferior,es, salvo los sargentos del 

Ejército y la Armada y de las fuerzas auxiliares de ejér
cito, así como los alumnos de las escuelas militares de en
señanza superior y los aspirantes a oficiales. 

e) Los mendigos. 
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d) Los que estu:vieren temporaria o definitivamente privados 
de los derechos políticos. ~ 

Art. 109. - La inscripción y el voto son obligatorios, para los 
hombres y para las mujeres, cuando éstas ejerzan función pública 
remunerada, bajo las sanciones y excepciones que la ley determi
nará. 

Art. 110 .. ...,._ Los derechos políticos se suspenden: 
a) por incapacidad civil absoluta; 
b) por condena criminal, en cuanto duraren sus efectos. 

Art. 111. - Los derechos políticos se pierden: 
a) en los casos del art. 107; 
b) por la exención de carga o servicio, que la ley imponga a los 

brasileños, cuan~o fuere obtenicta~por causa de convicción 
religiosa, filos~fica o política; 

e) por la aceptación de título nobiliario, o condecoración ex
tranjera, cuando ésta importe restricción de derechos o de
beres para con la República. 

§ 1°. - La pérdida de los derechos políticos, acarrea simul
táneamente, para el individuo, la del cargo público ocupado por 
él. 

§ 2°. - La ley establecerá las condiciones para la readquisi
ción de los derechos políticos. 

Art. 112. - N o son elegibles: 
1) En todo el territorio de la Unión: a) El Presidente de la 

República, los Gobernadores, los Interventores, nombrados en el ca
so del artículo 12, el Prefecto del Distrito Federal; los goberna
dores de los Territorios y los Ministros de Estado, hasta un año 
después de cesados definitivamente en sus respectivas-~unciones; b) 
los Jefes del Ministerio Público, los miembros del Poder Judicial, 
incluso lo¡; de las Justicias Electoral y Militar, los Ministros del 
Tribunal de Cuentas y los Jefes y sub-jefes del Estado Mayor del 
Ejército y de la Armada; e) los parientes hasta el tercer grado, 
incluso los afines, del Presidente de la República ,hasta un año 
después de haber dejado éste definitivamente el cargo, excepto pa
ra la Cámara de los Diputados y el Senado Federal, si ya hubie
ren ejercido el mandato anteriormente o fueren electos simultánea
mente con el Presidente; d) los que no estuvieren inscriptos elec
tores. 
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2) En los Estados, en el Distrito Federal, y en los Territo
rios: a) Los secretarios de Estado y los Jefes de Policía, hasta un 
año después de su cesación de~initiva en sus respectivas funcio
nes; b) los comandantes de fuerzas del Ejército, de la Armada o 
de las Policías allí existentes; e) los parientes hasta ~l tercer gra
do, incluso los afines, de los Gobernadores e Interventores de lo's 
Estados, del Prefecto del Distrito Federal y de los Gobernadores 
de los Territorios, hasta un año después de su cesación definitiva 
en sus respectivas funciones, salvo en cuanto a la Cámara de los 
Diputados, a:I Senado Federal y a las Asambleas Legislativas, la 
excepción de la letra e, del N°. l. 

3) En los Municipios: a) Los Prefectos; b) las autoridades 
policiales; e) los funcionarios del Fisco; d) los parientes hasta el 
tercer grado, incluso los afines, de los Prefectos, hasta un año 
después de la cesación definitiva en sus respectivas funciones, sal
va la excepción de la letra e del N°. 1, con relación a las Cáma
ras Municipales, a las Asambleas Legislativas y a la Cámara de 
los Diputados y al Senado Federal. 

Parágrafo único. - Las disposiciones de este artículo, se 
aplican por igual a los titulares efectivos e interinos de los cargos 

. j:ndicadns .. 

CAPITULO II 

De los derechos y garantías individuales 

Art. 113. -La Constitución asegura a brasileños y a extran
jeros residentes en el país, la inviolabilidad de los derechos concer
nientes a la libertad, a la subsistencia, a la seguridad individual 
y a la propiedad en los términos siguientes: 

1) Todos son iguales ante la ley. N o habrá privilegios, ni dis
tinciones, por causa de nacimiento, sexo, raza, profesiones propias 
o de los padre~, clase social, riqueza, creencias religiosas o ideas 
políticas. 

2) Nadie será obligado a hacer, o dejar de h.acer alguna cosa, 
sino en virtud de ley. 
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3) La ley no perjudicará el derecho adquirídó, el acto jurídi
co perfecto y la cosa juzgada. 

4) N ad.ie será privado de cualquiera de sus derechos, por mo
tivo de sus convicciones, filosóficas, políticas o religiosas, salvo 
el caso previsto en el art. 111 letra b. 

5) Es inviola"9:le la libertad de conciencia y de creencia, y 
garantido el libre ejercicio de los cultos religiosos, siempre que no 
contravengan al orden público y a las buenas costumbres. La.s 
asociaciones religiosas, pueden adquirir personalidad jurídica en 
los términos de la ley civil. 

6) Siempre que fuere solicitada ,será permitida la asist€ncia 
religiosa en las expediciones militares, ·en los hospitales, en las pe
nitenciarías y en otros establecimientos oficiales, sin cargo para las 
arcas públicas, ni obligación o coacción de los asistidos. En las 
expediciones militares, la asistencia religiosa sólo podrá ser cu:tnplic 
da por .sacerdotes brasileños natos. 

7) Los cementerios tendrán carácter secular y serán admi
nistrad<JS por la autoridad municipal, siendo libre a todos lo~ cul
tos religí~sos, la práctica de los respectivos ritos, con relación a 
sus respectivos creyentes. Las asociaciones religiosas podrán man
tener cementerios particulares, sujetos sin embargo, a la fiscaliza
ción de las autoridades competentes, siéndoles prohibido negar se
pultura, donde no hubiere cementerio secular . 

. 8) Es inviolable· el secreto de la correspondencia. 
9) ~obre cualquier asunto, es líbre de manifestación del pen

samiento, independiente de censura, salvo en cuanto a espectácu
los y diversiones públicas, respondiendo cada uno 'por los abusos 
que cometiere, en los casos y en la forma que la ley determinare. 
No es permitida la ma:nif<Cstación anónima. Está asegurado el de
recho de réplica. La. pnblicación de libros y periódicos no depen
de de licencia del poder público. N o será tolerada;· sin· embargo, la 
propaganda de guerras o de procedímientos violentos para sub
vertir el orden político o social. 

10) Es permitido a quien quiera que sea, presentarse ante 
los poderes públicos, mediante petición, denuncia, abusos de' las 
autoridades y promoverles la responsabilidad. 

11) Es lícito a todos reunirse sin armas, no pudiendo ínter-
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venir la autoridad, sino para asegurar o res~ablecer el or,den pú
blico. Con este :ti:n, p¿drá designar el loGal donde la .. reu;q.jór¡_ S(;l , . ' ; - ' . 

debe realizar, , c?n t~l que esto no la ~m posibilite, o fr-qstre,. 

12) Está garantida la libertad de asociación. para. fines líci
tos. Ninguna asociación será disuelta compulsivamente, sino, por 
sentencia judicial. 

13) E_s libre el ejercicio .. de cualquier profesión, observándose 
las condiciones de capacidad técnica y otras que la ley esta,blecie
re, dictadas en interés público. 

at- En tiempo de paz, salvo las exigencias de pasaportes, en 
.... uanto a la entrada de extranjeros y las restricciones de la ley, 
cualquiera puede entrar en el territorio nacional, fijar en él re~ 
sidencia o salir de él. 

15) La Unión podrá expulsar del territorio-nacional, a los ex
tranjeros p.eligrosos para el orden público o perjudicial a los in
tereses del país. 

16) La casa es el asilo inviolable .. 9,el individuo .. En ella na.
die podrá penetrar, de noc"Qe, sin el consentimiento del morador, 
salvo p3:ra socorrer a víctimas' de crímenes o desastres; ni de día, 
sino en los casos y en la forma pr~scripta en la, ley. 

-r7;-Está garantido el derecho de propiedad, en la forma que 
la ley determinare, el que no podrá ser ejercitado en .contra del 
interés social o colectivo, ~11 expropiació~ por necesidad o utili
dad pública, se hará en los términos de l~j. ley, mediant~. P,revia 
y justa indemnización. En caso de peligro in:rninente, CO.\fiO gue
rra ó conmoción interna, podrán las auto.:ridades COIIJ-peteiJ.tes, 
usar de la propiedad particular, hasta <;Ionde el bien público lo 
exija, quedando a salvo el derecho a indemnización ulteri()r .. 

18) Los inventos industriales, pertenecerán a sus autores, a 
1os cuales la ley garantizará privilegio temporario, o concederá 
justo premio, cuando su vulgarización convenga a la colectividad. 

19) Está asegurada la propiedad de l;as marcas de industTia 
y comercio, y la exclusividad del uso del nombre comercial. 

20) Está asegurada a los autores de obras literarias, artísticas, 
''' '· . - . 

y científicas, el derecho e~ch1sivo d.e ;reproducirlas. Este derecho 
se transmitirá a sus heredei'()S, por el tieqtpo que la ley determh 
nare. 
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; < ! 

21) Nadie será detenido sino "i:t;J. infraganti" delito o por or-
den escríta de autoridaq comp(ltente., 'en Io¿ casos e:X:presados :~n, 
la ley. :La prisión o detención de cualq\üer persona" será inm(ldi~
tamente comunicada al Juez competerite;· que· ia le~au't·a~á sino 

' :';. 

fuere legal y promoverá, siempre qu(l f'\].era de derecho, la r,(lspoJ;l-
( . . ' '•''" ' .. . . .. ' . 

sabilidad de la autoridad que practicó la coacción. . 

22) Nadie quedará det~nido, ~i pr~~tára fial).za suÚ~~nte ~n _ . . ~ - ~ . ' . ' .. . 
los casos establecidos por la ley. 

23.) Se concederá el ''habeas corpus'' siempre que , alguien S]l; . ¡ , ~, 

friera o se hallare amenazado de sufrir violencia o coacción en !'flttv·· 
libertad, por ilegalidad o abuso de poder. En las infracciones dis.., . , 
ciplinarias, no corresponde ,el "habeas ~corpus". 

24) La ley as~urará a los acusados amplia defen:sa. c:on les, 
medios y recursos esenciales .a ésta. 

25) No habrá fuero :rrivilegiado, ni tribunales de excepción;. 
admítense, sin embargo, juicios especíales, en razón de la natura
leza de las causas. 

26) Nadie será procesado ni sentenciado, sino por la auto_ridad. 
competente, en virtud de ley anterior al hecho y en la forma,. pres
cripta en ella. 

27) La ley penal sólo obrará retroactivamen.te, cuando benefi, 
ciare al reo . 

28) Ninguna pena pasará de la persona del delincuente. 
29) No habrá pena de destierro, muerte, confiscación o de ca

rácter perpetua, excepto, en cuanto a la pena de muerte, las dis" 
posiciones de la ley militar, en tiempo de guerra con país extran
jero. 

30) No habrá prisión por deudas ,multas o costas. 
31) No será concedida a Estado extranjero, ex~radición por 

delito político o de opinión, ni en <)aso alguno de brasileñ(). 

32) La Unión y los )Tistados concederán a lps necesitados, asis
tencia judicial, creando para tal efecto órgan~s especiales y ase~ 
gurándoles la exención de emolumentos, costas, tasas y sellos. 

• - • - -· • ,> 

33)Se dará mandamiento de seguridad para la defensa de de-. 
recho, cierto e incontestable, amenazado o violado por act() nÍa- . 
nifiestamente inconstitucional o ilegal de cualquier autoridad .. El . 
procedimiento será el mismo del "habeas corpus", debiendo siem-
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pre ser oída, la persona de derecho público interesada. El manda
miento, no perjudica las a<;.~iones petitorias competentes. 

34) A todos corresponde el derecho de proveer a la propia 
subsistencia y a la de su famiÍia, mediante trabajo honesto. El po
der p;úblico debe amparar'én la forma de ley, a los que estuvieran 
en la indigencia. 

35 ), La ley asegurará el rápido movimiento de los trámites, en 
las reparticiones públicas, la comunicación a lo'S interesados de las 
resoluciones ~.dictadas, así como las informacíones a que éstas se 
refieran, y la expedición de los certificados requeridos para la 
defensa de los derechos individuales o para el conocimiento de los 
ciudadanos acerca de los negocios públicos, excepto, en cuanto a 
estas últimas, ooando el interés público imponga secreto o res:erva. 

36) Ningún impuesto gravará directamente la pFofesión de 
escritor, periodista o profesor. 

37) Ningún juez dejará de j1].zgar P.Or causa de omisión én 
la ley. En tal caso, deberá decidir por analogía, por los principios 
gener"ales del derecho o por equidad. 

38) Cualquier ciudadano será ·parte legitima para solicitar 
la declaraci~~ ª~ nulidad o anulación de los act9s lesivos al ;pa
trimonio de la Unión, de los Estados o de los Municipios, 

Art. 114. - La especificación de los derechos y garantías 
expresos en esta Constita.e-i.ó.n,. no excluye otros, resultantes del 
régimen y de l.os principios que ella adopta. 

TITULO IV 

DEL ORDEN ECONOM:ICO Y SOCIAL 

Art. 115. - El orden económico de be ser organizado con
forme a los principios de justicia y a las necesidades de ·la vi
da nacional, de modo que posibilite a todos, existencia digna. Den
tro de estos límites, está garantida la libertad económica, 

Parágrafo único. - Los poderes públicos verificáráir, perió
dicamente, el padrón de vida <m las distíntas regiones del país. 

Art. 116. - La Unión podrá monopolizar determinada in
dustria o actividad económica, por' causa de interés público y au-
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torizada en ley especial, aseguradas las indemnizaciones debidas, 
conforme al art. 112 :No. 17 y salvo los servicios municipalizados 
o de competencia de los poderes locales. 

Art. 117. - La ley prbmoverá el fomento de la economía po
pular, el de:;;envolvimiento del crédito y la nacionalización progre
siva de los bancos de depósito. Igualmente proveerá sobre la na
cionalización de las empresas de seguros, en todas sus formas, de
biendo constituirse en sociedad brasileña, las extranjeras que ac
tualme~te operan en el país. 

Parágrafo único. --:- Está prohibida la usura, que s~rá cas
tigada en la forma de la ley. 

Art. 118. - Las' minas y demá§ riquezas del subsuelo, así 
como las caídas de agua, con,stituyen -propiedad distinta de la del 
suelo al efecto de su. explota(lión y ~provechamiento industrial. 

Art. 119. - El aprovechamiento industrial de las minas y de 
los yacimientos minerales, así cowo el de las aguas y el de la ener
gía hidráulica, aunque de propiedad privada, dependen de auto
rización o concesión federal, en la forma de ley. 

§ 1". - Lq,s autorizaciones o coi1cesiones serán conferidas, ex
clusivamente, a brasileños o a empresas organizadas en el Brasil, 
salvo la preferencia al propietario, en la explotación o copartici
pación de las gana?-cias. 

§ 2°. - El aprovechamiento de energía hidráulica de poten
cia reducida y para uso exclusivo del propietario, depende de au
torización o concesión. 

§ 3°. - Los Estados pasarán a ejercer, dentro de los respecti
vos territorios, la atribución constante de este artículo, una vez sa
tisfechas las condiciones establecidas en ley, entre las cuales esta
rá la de poseer los servicios técnicos y administrativos necesarios. 

§ 4°. - La ley reglará la nacionalización progresiva de las 
minas, yacimientos minerales y caídas de agua u otras fuentes de 
energía hidráuli~:~a, juzgadas básicas o esenciales para la :defensa 
económica o militar del país. 

§ 5°. - La Unión, en los casos prescdptos en ley y teniendo 
en vista el interés de la colectividad, ayudará a los Estados, en 
el estudio y aparejamieJ?.tO de las estaciones minero-medicinales o 
termos-medicinales. 
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§ Q0
• - No dependen de co:n,cesión o autorización, el aprove

chamiento de las caídas de agua, ya utilizadas industrialmente ~ 
1a fecha de esta Constitución y está bajo esta. misma excepción, 
la explotación de las minas en actividad, aunque estuviera transi-. . 

toriamente suspendida. 
Art. 120. , Los. sindicatos y las asociaciones profesionales 

serán'' reconocidas de conformidad con la ley. 
Parágrafo único .. - La ley asegurar;i la pluralidad sindical 

y la completa autonomía de los sindicatos. 
Art. 12L - La ley promoverá la protección qe la produc

ción y establecerá las condiciones del trabajo, en la ciudad y en 
los campos, teniendo en vista, la protección del trabajador y los 
intereses económicos del país. 

§ 1°. -:- La legislación del trabajo observará los siguientes 
principios, además de otros tendientes a mejorar las condiciones 
del trl!bajador : .· . 

a) prohibición de diferencia de salario, para un mismo traba-
jo, por motivos de edad, sexo, nacionalidad o estado civil; 

b) salario mínimo capaz de satisfacer, conforme a; las condi
ciones de cada región, las necesidades normales del traba
jador; 

e) trabajó ·a.rarfo que no exceda' de ocho horas, reducibles, pe
ro sólo ampliables, en los casos previstos en la ley; ' 

d) prohibición de trabajo a, menores de catorce años; de tra
bajo nocturno a menores de diez y seis; y en industrias 
insalubres, a menores de diez y ocho años y á 1nujeres; -

e) reposo hebdomadario, de p;eferencia los domingos; 
f) ferias anuales remuneradas; 
g) indemnización al ·t.r~bajador dejado cesante sin causa justa; 
h) asistencia médic~ 'y sanitaria al trabajador y a la embara

zada, asegurando a ésta desca:f!.SO, antes y después del par
to, sin perjuicio del salario y d.el empleo; é institución de 
seguro, mediante contribuciones iguales de la Unión, del 
empleador y del empleado, a favor de la vejez, de la inva
lidez, de la maternidad, y en los casos de accidentes de tra
bajo o de muerte; 

i) reglamentación del ejercicio de todas las profesiones; 
j) reconocimiento de los convenios colectivos del trabajo. 
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§ 2°. - Para los efectos de este ártículo no hay distinción en
tre el trabajo manual y el trabajo intelectual O tiCI~ico, ni ~ntre 
los profesionales respectivos. ' ' 

§ 3°'. - Los servicios de protección a la maternidad y a la 
infancia, los referentes al hogar y al trabajo fem.;;nino, así como 
la fiscalización: y la orientación respectiva, serán encomendados a 
mujeres habilitadas. , . · 

§ 4°. - El trabajo agrícola¡ será objeto de reglamentación 
especial, en la que se atenderá en lo po~?ible, a lo dispuesto en este 
artículo. Se procurará fijar al hombre en el campo, c"9-idar de su 
educación rural y asegurar al trabajador nacional, la preferencia 
en la colonización y aprovechamiento .d~ las tierras públicas. 

§ 5°. - La Unión promoverá, en coü'peración con los Estados, 
1a organización de- 'colonias agrícolas, a donde serán {lOnduci
dos los habitantes de zonas empobrecidas, que lo desearen, y los 
sin trabajo. 

§ 6°. - La entrada de inmigrantes en el territorio nacional, 
sufrirá las restricciones necesarias para garantía de la integ.r~ción 
étnica y capacidad física y civil del inmigrante, no pudiendo, sin 
embargo, la corriente inmigratoria de cada país, exceder anualmen
te, el límite del dos por ciento, sobre el número total de los res
pectivos nacionales, establecidos en el país durante los últimos cin
cuenta años. 

§ 7°. - Está prohibida la concentración de inmigrantes en 
cualquier punto del territorio de la Unión, debiendo la ley re
glamentar la selección, localización y asimilación del extranjero. 

§ 8°. - En los accidentes del trabajo, en obras públicas de 
la Unión, de los Estados y de los Municipios, la indemnización 
será abonada .por la hoja de pago, dentro de los quince días pos
teriores a la sentencia, de la cual no se admitirá recurso ''ex
offi~io''. 

Art. 122. - Para dirimir cuestiones, entre empleadores y 

empleados, regidas por la legislación social, queda instituída la 
Justicia del Trabajo, a la cual no se aplica lo dispuesto en el capí
tqlo IY del Título I. 

Parágrafo único. - La constituci6n de los Tribunales de 
Trabajo y de las comisiones de conciliación, obedecerá siempre, al 
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principio. de ~lección de sus miembros, :mitad, por las asociaciones 
representativas de los , empleados y mitad, po_r la de los emplea:
dores, siendo el presidente de libre nombramiento por ~1 Gobier~ 
no, elegido ent,re personas de experiencia y notoria capacidad mo
ral e intelectuaL 

Art. 123. - ,Son equiparados a los trabajadores, para todo~ 
los ef€ctos de las garantías y de los beneficios de la legislación so
cial, los que ejercen pro~esiones libe.rales. 

Art. 124. - Probada la valorización del in;mueble, ppr ruo
tivo de obra pública, la administración g.:ue las hubiere efectuado, 
podrá cobrar a los beneficiados, contribución por mejora¡;. 

Art. 125. - Todo brasileño, que no siendo propietario rural 
o urbano, ocupare por diez años continuos, sin oposición, ni reco
nocimiento de dominio ajeno, un trozo de tierra, hasta de diez hec
táreas, tornándolo productivo por su trabajo y teniendo en él su 
morada, adquirirá el dominio del suelo, mediante s.eptencia de
claratoria debidamente transcripta. 

Art. 126. - Serán reducidos en un cincuenta por ciento los 
impuestos que recaigan sobre inmuebles rurales de superficie no 
superior a cincuenta hectáreas y de valor, h8oSta diez contos de 
reis, instituí dos bienes· de familia:. 

Art. 127. - Será reglado por ley ordinaria, el derecho de 
preferencia que asiste al locatario, para la renovación de los arren
damientos de inmuebles ocupados por establecimientos comerciales 
o industriales. 

Art. 128. - Quedan sujetas a impuestos progresivos, las 
transmisiones de bienes por herencia o legado. 

Art. 129. - Será respetada la posesión de ·tierras de los habi
tantes de las selvas, en las cuales se hallen permanentemente lo
calizados, no siéndoles prohibido, sin embargo, venderlas. 

Art. 130. - Ninguna concesión de tierras de superficie su
perior a diez mil hectáreas podrá hacerse, sin previa autoriza
ción del Senado Federal, para cada caso . 

Art. 131. - Está prohibida la propiedad de empresas perio
dísticas, políticas o noticiosas, a sociedádes anónimas por acciones 
al portador y a extranjeros, Estos y las perspnas ju~íd,icas no 
pueden ser accionistas de las sociedades anónimas propietarias de 
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tales empresas. La responsabilidad principal y la de la orient.ació.n 
intelectual y administrativa de la prensa política o noticiosa, .sólo 
puede ser ejercida por brasileños n¡.¡,tos. La ley orgánica de im
prenta, establecerá reglas relativas al trabajo de los redll,ctores, 
operarios y demás empleados, asegurándoles estabilida9,, ferias y 
jubilaciones. 

Art. 132. - Los propietarios, armadores y comandantes de 
navíos nacionales y también los tripulantes, en proporción de dos 
tercios por lo menos, deben ser brasileños natos, reservando tam
bién a éstos, la práctica de las barras P.e los puertos y lagos. 

Art. 133. - Excepto l~s que ejerzan legítimamente profesio
nes liberales a la fecha de la Constitución y los casos de recipro
cidad internacional, admitidos por ley,- :f!Odtán, solamente, ejercer
las, los brasileños natos y los naturalizados, que hayan prestado 
servicio militar al Brasil; no siendo permitido, excepto a los 
brasileños natos, la revalidación de diplomas profesionales, expe
didos por institutos extranjeros de enseñanza. 

Art. 134. - La vocación para suceder en bienes ext~anjeros 
existe:ptes en el Brasil, será regll!-da por la ley nacional en Q~nefi
cio del cónyuge brasileño y de sus hijos, siempre que no les sea 
más fa,vorable el estatuto del "de cujus". 

Art. 135. - La ley determip_ará el porcentaje de empleados 
brasileñ<;>s, que deben ser mantenidos, obligatoriamente~ en los ser
vicios públicos dados en concesión y en. los establecimientos de 
determinados ramos de comercio e industria. 

Art. 136. - Las empresas concesionarias o los cDntratantes 
de servicios públicos federales, estaduales o municipales,. bajo cual
quier título, deberán: 

a) constituir sus administraciones con mayoría de directores 
brasileños, residentes ()n el Brasil, o d()legar poderes de ge
rencia exclusivamente a brasileños; 

b) conferir, cuando fueren extranjeras, poderes de representa
ción, en mayoría, a brasileños, c.on facultad de substitución, 
exclusivamente a nacionales. 

Art. -137. - La ley federal reglará la fiscalización y la rea
lización de las tarifas de los servicios explotados por concesión 
o delegación, para que en el interés colectivo, las ganancia,s de los 
concesionarios o delegados, no excedan de la justa retril¡ución del 
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capital, que les permit,a atender, norma\mente, a las ne(;!esidades 
p-.iblicas de expansión y mejoramiento dé e~os. aervicios. 

. - .. ' ' ' 

Art. 138. - Corr~sroude a la Unión, a los Estados -y a los 
Municinios en los términos de las leyes respe3ctivas: . 

a) 1-\:s;gurar el amp~ro ª' los de.svalidos, creando servicios es-

b) 
e) 
d) 
e) 

f) 

g) 

pecializados y apoyando los servicios sociales, cuyas orien
taciones procurarán coordinar,; 
estimul(l,r la educació~ eugénica; 
amparar a la mat-ernidad y a la infancia; 
socorrer a las familias de prole numerosa; 
proteger a la juventud contra toda explotación, así como 
contra el abandono físico, moral e intelectual; 
adoptar medidas legislativas y administrativas tendientes a 
combatir la mor,talidad y las enfermedades in~antiles, y de 
higiene socia~, que impidan la propagación de· las dolencias 
trasmisibles; 
cuidar de la higiene mental y activar la lucha contra los 
~ . . 

venenos sociales. 
Art. 139. - Toda empresa. industrial o agrícola, fuera de 

los centros escolares y donde trabajaran más de cincuenta perso
nas, que completen éstas y sus hijos, por lo menos d.iez analfabe
tas;-e~stat'áub-hg·ada a proporcionjtrlf)s enseñanza prl.mária gratuita. 

Art. 140. - La Unión organizará el servicio nacional de lu
cha contra las grandes. ~!l:<!~mias del país, cor.respondiéndole el 
costeo, la dirección técnica y administrativa, en las zonas doNde 
la ejecución del mismo, excedieran las posioilidades de los gobier
nos locales. 

Art. 141. - Es obligatorio en todo el territorio nacional, el 
amparo a la maternidad y a la infancia, para cuyo objeto la Unión, 
los Estados y los Municipios, destinar!Ín un tanto por ciento de 
las respectivas rentas tributarias. 

Art. 142. - La Unión, los Estados y los Municipios no po
drán dar garantías reales a empresas concesionarias de servicios 
públicos. 

Art. 143. __,. La ley proveerá para concentrar en un solo Mi
nisterio, siempre que fuere posible, el proyecto y la ejecución de 
las .obras públicas, excepto las que interesen directamente a la 
defensa nacional. 
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TITULO V 

De la. fa.~ilia., de la educación y de la. cultura 

.CAPITUJ)O I 

DE LA, F A._MILIA. 

Art. 144. - La familia, constituída ;por el matri~op.io indi
soluble, está bajo la protección especial del Estad?. 

Parágrafo único. - La ley civil determinará las causa,s de 
divorcio y anulaciÓn del matTimonio, COrfliJSpOndiendo Siempr(l re
CUrSO '' ex-officio'' co:q. efecto suspensivo. 

Art. 145 . - La ley rt:Jglará la preseJ;l tación, por los contra
yentes, de pruebas de salud física y mental, teniendo en cuenta las 
condiciones de cada región del país. 

Art. 146. - El cas¡¡.miento será civil, y gratuita su cele?ra
ción. El casamiento por ante ministros de cuálquier confesión re
ligiosa, cuyos ritos no contraríen el orden público y las buenas 
costumbres, producirá, sin embargo, los mismos efectos que el ca
samiento civil, siempre que, por ante la autoridad civil, sean ob
servadas las disposiciones de la ley, en la habilitación de los 
contrayentes, en la verificación de los impedimentos y en el proce
so de oposición y sea él inscripto en el Registro Civil. El Regis
tro será gratuito y obligatorío. · La ley establecerá penalidades 

1 

por la transgresión de los preceptos legales, atingerites a la ce-
lebración del casamiento. 

Parágrafo único. - Será también gratuita, la habilitación 
para ,el casamiento; inclusive los documentos necesarios, cuando 
los requieren los jueces en lo criminal o de menores en los casas 
de su competencia, en favor de personas necesitadas. 

Art: 147. ,.--- El recmiocimiento de los hijos naturales esta
rá exento de cualquier sell0 o derecho· y la herencia que les co
rresponda estará sujeta a impuestos iguales a los que recaigan· so
bre la de los hijos legítimos. 
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CAPITULO II 

DE L¡\_ EDT.)üA.!JION Y DE LA CULTURA 

.Art. 148. - Corresponde a la Unión, a los Estados y a los 
~unicipios, favorecer y apoyar el desenvolvimiento de las cien
cias, de las artes, de las letras, y de la cultura en general; prote
ger los objetos de interés histórico y el patrimonio artístico del 
país, así como prestar asistencia al trabajador intelectual . 

.Art. 149. - La educación es derecho de todos y debe ser 
administrada por la familia y por los poderes públicos, correspon
diendo a éstos, proporcionarla a los brasileños y a los extranjeros 
domiciliados en el país, de modo que produzca factores eficientes 
en la vida política de la nación y desenvuelva en un espíritu bra
sileño, la conciencia de ,la soiidaridad humana . 

.Art. 150. - Corresponde a la Unión : 
a) fijar el plan nacional de educación, comprendiendo la ense

ñanza de todos los grados y ramos, comunes y especializados 
y coordinar y fiscaiizar su ejecución, en todo el territorio 
del país; 

.h). determinar la¡; cond,iciones de reconocimiento oficial de los 
establecimientos de enseñanza secundaria y complementaria 
de ésta y de los institutos de enseñanza superior, ejerciendo 
sobre ellos la fiscalización necesaria; 

e) organizar y mantener én los Territorios sistemas educacio-
nales, apropiados a los mismos. . 

d) mantener, en el Distrito Federal, la enseñanza secundaria, 
y complementaria de ésta, superior y universitaria; 

e) ejercer acción supletoria, donde sea necesario, por deficien
cia de iniciativa o de recursos y estimular la obra educa
cional en todo el país, :por medio de" estudios, exámenes, de

. most-raciones y subvenciones. 

Parágrafo único. - El plan nacional de educación que cons
tará en ley federal, conforme a los términos de los artículos 5 
N°. XIV y 39 N°. 8, letras a y e, sólo se podrá reemplazar en pla
zos determinados y obedecerá a las siguientes normas; a) ense
ñanza primaria integral, gratuita y de asistencia obligatoria, ex-
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tensiva a,1os adultos; b) tendencia a la gratuidad de la enseñan
za educativa superior a la primaria,. a fin de tornarla más accesi
ble; e) libertad de enseñanza en todos los grados y ramos, ob~er
vaüas las pres~ripciones de la legislación federal y de la estadual; 
d) énseñanza en los establecimientos particulares impartida en 
el idioma patrio, salvo la enseñanza de las lenguas extranjeras; ·e) 
limitación de la matrícula, a la capacidad didáctica del estableci
miento y selección, por medio de pruebas de inteligencia y de apro
vech11;miento, o por procedimientos objetivos apropiados a la fina
lidad del curso; f) reconocimiento de los establecimientos parti
culares de enseñanza, siempre que aseguren a sus profesores la es
tabilidad en cuanto se desempeñaren bien; y. una remuneración con-
digna. · 

Árt. 151. - Corresponde a los Estados y al Distrito ~~ede
ral organizar y mantener sistemas educacionales en sus territorios 
respectivos, debiendo respetar las directivas establecidas ppr la 
Unión.' . . 

Art. 152. - Corresponde especialmente al Consejo Na
cional de Educación, organizado en la forma de ley, elaborar el 

~-....... ,,u:,u nacional de educación para ser aprobado por el Pod.er Le
gi,slativo, y ¡;ugerir aÍ Gobier~o la~ medidas que juzgare necesa
ri,as, P.ara la ~ejor solución de los problemas educaciona~es, así 
como la distribución adecuada de los fondos espe<:iales. 

Parágrafo único. - Los Estados y el. Distrito .. Federal, esta
blecerán consejos dfl: educaéión con funciones similares a )¡¡,s del 
:Consf,'\jo . Nacional de Educación y departamentos a-qtónomos de 
~§ministración de la enseñanza, en la f()rma de la~ leyes re~pecti
yas, y en ejercicio de su competencia en la ma.teriá. 

Art. 153. - La enseñanza religiosa será de f;r~ecuencia . fa-· 
cultativa e impartida de acuerdo con los principios de la confe
sión religiosa del alumno, manifestada por los padres o responsa
bles y constituirá materia de los horarios en las escuelas públicas 
:primarias, profesionales y normales. 

Art. 154. - Los establecimientos particulares de educación 
gratuita, ,Primaria o prof~sional, oficialmente considerados idó
lieos,. esta !'fin exentos dé cualquier tributo. 

Art. 155. - Está garantida la libertad de cátedra. 
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Art. 156. ---:--; La. Unión y los Municipios no. apliearán nunca 
menos del diez por. ci!3nto y los Estaqos t el Distrito Federal, me
nos del veinte por ciento de la renta resultante de los impuestos, 
en el mantenimiento y desarrollo de los sistemas· educacionales. 

'· ' - '. . . . 

Parágrafo único. --..,... Para la r!=lalización de l\1 enseñanza én 
las ZOJ:las ru,rales, la Unió1,1 res~rvará por lo menos, el veinte por 
ciento de las cuotas d,estinadas a la educación, en el respectivo 
presupuesto anual. . . 

Art. 157. - JJ.a Unión, los Estados y el Distrito Federal, re~ 
servarán una parte de sus patrimonios territoriales, para la for
mación de los respectiyos fondos de educación. 

§ 1?. - Los saldos de las rentas del . presupuesto, aumen~ 
tadas con las donaciones públicas, tasas especiales y otros recur
sos financieros, constituirán, en la Unión, en los Estados y en los. 
Munic~pios, esos fondos esp~ciales, que serán aplicados e,x:clusiva. 
mente, en obras educacionales determinadas en ley. 

§ 2°. - l?arte de los mismos fondos se destinará pa
ra auxilio de alumnos necesitados, mediante suministro gratuito 
de material escolar, bolsas de estudio, asistencia alimenticia, den
tal y médica y para veraneos. 

AJ:'t. 158_. . "~._Está _prohibida la dispensa del concurso de tí
tulos y pruebas, en ia provisión de lo~ cargos del magisterio oficial, 
así como en cualquier curso, la de prue.bas escolares de habilita
ción, que se detérminefi en ley o reglamento. 

§ 1°. - Pueden, sin embargo, ser -contratados, por tiempo de
terminado, profesores de renombre, nacionales o extranjeros. 

§ 2°. - A los profesores nombrados por concurso para los ins
titutos oficiales, corresponden las garantías de vitaliciedad y de 
inamovilidad en los cargos, sin perjuicio de lo dispuesto en el Tí
tulo VII. En caso de supresión 9-e la cát-edra, el profesor será 
utilizado en el dictado de otra, para la que se muestre habilitado. 

7'ITULO VI 

De la seguridad nacional 

Art. 159. - Todas las cuestiones relativas a la seguridad na~ 
cional, serán estudiadas y coordinadas, por el Consejo Superior de 
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Seguridad Nacional y por los órganos especiales creados para 
atender a las necesidades de la movilizaGión. 

§ 1°. ~ El Consejo Superior de la Seguridad Nacional será 
será presidido por el Presidente de la República y :formarán par
te de ella, los Ministros de Estado, el Jefe de Estado Mayor~ del 
Ejército y el Jefe del Estado Mayor de la Armada. 

§ 2°. - La organización, el funcionamiento y la competencia 
del Consejo Superior serán reglados por ley. 

Art. 160, - Corre·sponderá al Presidente de la República la 
dirección política de la guerra, siendo las operaciones' militares 
de la cempetencia Y' responsabilidad del comandante en Jefe del 
Ejército, o de los Ejércitos en campañ~ ! del de las Fuerzas N a
vales. 

Art. 161. - El '\lstado de guerra implicará la suspensión de 
las garantías constitucionales, que puedan perjudicar, dir-ecta o in
directamente, la seguridad nacional. 

Art. 162. - Las fuerzas armadas son instituciones naeipnales 
permanentes, y, dentro de la ley, esencialmente obedientes a sus 
super.¡ores jerárquicos. Se destinan a defender la Patria y garantir 
los PQderes constitucionales, el orden y la ley. 

Art. 163. - Todos los brasileños están obligados, en la for
ma que la ley lo estableciere, al· servicio militar y a otras cargas 
necesarias para la defensa de la Patria, y en caso de movilización 
serán utilizados, conforme a sus aptitudes, ya en las fuerzas ar
madas, ya en las organizaciones del interior. Las mujeres quedan· 
exceptuadas del servicio militar. 

§ 1°. - Todo brasil~ño está obligado al juramento de la ban
dera nacional, en las formas y bajo las penas de la léy. 

§ 2°. - Ningún brasileño podrá ejercer función pública, una 
vez probado que no está libre de las obligaciones establecidas en 
ley, para con la segurid'ad nacional. 

§ 3°. - El servicio militar de los eclesiásticos será presta
do bajo la forma de asistencia espiritual y hospitalera a las fuer
zas armadas. 

Art. 164. - Será pasado a la reserva, todo militar que, 
en servici0 activo de las fuerzas armadas, aceptare cualquier car
go público, extraño a su carrera, salvo la excepción que consta 
en el art. 173 parágrafo 1°. 
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Parágrafo umco. Exceptuada tal hipótesis, el oficial en 
servicio activo de las fuerzas armadas, que aceptare cargo públi
co temporario, de nombramiento o elección, no privativo de la 
calidad de militar, será agregado al respectivo cuadro. En cuan
to percibiere sueldos o subsidios por el desemp€ño de las funcio
nes del otro cargo, el oficial agregado, no tendrá derecho a lbs 
sueldos militares; se contará, sin embargo, en los términos del 
art. 33 parágrafo 3°., tiempo de servicio y antigüedad de pues
to, y sólo por antigüedad podrá ser promovido mientras pe"rma
neciere en tal situación, siendo pasado a la reserva aquel que, 
por más de ocho años continuos o doce no continuos, se con
servase alejado de la actividad militar. 

Art. 165. - Los diplomas y los grados están garantidos en 
toda su plenitl,ld a los oficiales en actividad, de la reserva y a los 
retirados del Ejército y de la Armada. 

§ 1°. - El oficial de las fuerzas armadas sólo perderá su 
grado y diploma por condena, firme, a pena restrictiva de 
libertad por tiempo superior a dos años, o cuando por tri
bunal militar competente y de carácter pe!manente, fuera eri 
los casos especificados en ley, declarado indigno del oficialato o 

incºm.patiblLcon éL _En "el "primeiLcaso,--podrá el tribunal, aten-
diendo a la naturaleza y a las circunstancias del delito y a la fe 
profesional del acusado, de~idir que sea rétirado con las ventajas 
de su grado. 

§ 2°. - El acceso a la jerarquía mili~ar, obedecerá a condi
ciones establecidas en ley, fijándose' las condiciones mínimas a 
acreditar para el ejercicio de las funcionés relativas a cada grado 
o puesto y a las preferencias de carácter profesional para la pro
moción. 

§ 3°. - Los títulos, grados y uniformes militares, S'ün priva
tivos del militar en actividad, de' la res~rva o · retirado, excepto 
las concesiones honoríficas otorgadas, por acto anterior a esta 
Constitución. 

§ 4°. - Aplícase a los militares retirados el precepto del art. 
170 N°. 7. 

Art. 166. - Ninguna concesión de tierras' o de vías de c.omu
nícacíón y la apertura de éstas se dárá dentro de una faja dé 
cien kilómetros a lo largo de las. fronteras; sin audiencia del Con-

AÑO 21. Nº 7-8. SEPTIEMBRE-OCTUBRE 1934



-387-

sejo Superior de la· Seguridad Nacional, debiendo esfablecer éste, 
el predominio de ·capitales y trabajado~es na:cionale's y deter:inin~r 
las uniones interiores necesarias, para la defensa de las zonas ser~ 
vidas por los ~aminos de penetración. 

§ 1°. - Se procederá del mismo modo con relaciÓn al estable
cimiento, en esa faja, de industrias, incluso de transportes, que -in
teresen ¡r,· la Seguridad N aciona1. 

§ 2°. - El Consejo Superior de la Seguridad Nacional, or
ganizará la correlación de las industrias arriba referidas, que ·re
vistan ese carácter, pudiendo en todo tiempo reever y modificar 
la misma correlación, qtre deberá S()jr por ello comunicada a los 
gobiernos locales interesados. 

§ 3°. - El Poder Ejecutivo, teniéu"do en vista las necesida
des de orden sanitarlo, aduanero y de la defensa nacional, regla
mentará la utilización de las tierras públicas, en regi6n de fron
tera, por la Unión y por los Estados, quédando · subórdinada a la 
aprobación del Poder Legislativo, su alianación. 

Art. 167. - Las policías militares son consideradas reser
vas del Ejército y gozarán de las mismas ventajas atribuídas a 
éstas, cuando estuvieren movilizadas o al servicio de la ·Unión. 

TITULO "VII 

De los funcionarios públicos 

Art. 168. - Los cargos públicos son accesiblt¡s. a todos los 
brasileños- sin <J,istinción de sexo o estado civil, observadas las 
condiciones que la ley estatuyere . 

.Art. 169. - .. Los funcionarios públicos después de dos años, 
cuando fueren nombrados en virtud de concurso de pruebas, y en 
general, después de diez años de ejercicio efectivo, sólo podrán ser 
destituídos, en virtud de sentencia juqicial o mediante proceso 
administrativo, regla-do por ley, y en el cual les será asegurada 
amplia defensa. 

Parágrafo único. ~ Los funcionarios que contaren menos de 
diez. años de servicio efectivo; no podrán ser destituídos de sus 
cargos, sino por justa causa o motivo de interés· público. 
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Art. 170. - El Poder Legislativo votará el Estatuto de los 
Funcionaríos Públicos, obedeciendo a las siguientes normas, desde . . 
ya en VIgor: 

1 °.) El cuadro de los funcionári9s públicos comprender~ to
dos lo~ que ejerzan cargos públicos, sea cual fuere 'la forma de 
pago; 

2°.) la primera' designación, en los puestos de· carrera de las 
reparticiones administrativas y eli los demás que la ley determi
nare, se :P.ará previo ··examen de sanidad y concurso de prueb¡¡,s 
o títulos; 

3°.) salvo los casos previstos en la Constitución, serán jubi
lados compulsivamente, los funcionarios que alcanzaren 68 años 
de edad; 

4°.) la illvalidez para el ejercicio del cargo o puesto determi
nará la jubilación o retiro, que en tal caso, si el funciona:rio con
tare más de treinta años de servicio público efectivo, en los térmi
nos de la ley, será concedida: con suéldo íntegro; 

5°.) el plazo para la concésjón de jubilación con sueldo 
ín,tegro, por invalidez, podrá ser excepcionalmente reducido en 
los casos que la ley determinare ; 

6~.) el .funcionario que se invalidare a c.onsecu-encia de acci
dente ocurrido en el servicio, será jubilado con sueldos íntegros, 
cualquiera que sea su tiem:t>o de servicio; serán también jubila
dos, los atacados de dolencia contagiosa o incurable, que los inha
bilite para el ejercicio. del cargo; 

7°.) los importes del retiro o jubilación no podrán exceder 
a los sueldos de actividad ; 

8°.) todo funcionario público tendrá derechQ a recurso C<?n
tra decisión disciplinaria, y, en los cas9s determinados, a revisión 
del proceso en que se le imponga penalidad, salvo las excepcio
nes de la ley militar; 

9°.) el funcionario que hicie.re valer su autoridad en favor 
de partido político, o ejerciere ;presión partidaria sobre sus su
bordinados, será castigado con la pérdida de su cargo, cuando 
fuere probado el abuso, en proceso judicial; 

lOb.) los funcionarios tendrán derecho a ferias anuales, sin 
descuento, y l::t :f~ncionario embarazada, a tres meses de licencia 
con sueldos íntegros. 
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Art. 171. ~ Los funcionarios públicos son responsables so
lidariamente reow ila Hacienda Nacional, Estadual o Municipal, por 
cualquier perjuicio causllldo por negligencia, omisión ,·o .. abuso

1 
.• :en 

el ejercicio de sus cargos. ..,,. 
§ 1°. ~ En la acción·· deducida contra la Hacienda .. P;ública, 

y :fundada en lesión producida por :funcionario, éste será .siempre 
citado como colitigante. 

§ 2°. - Ejecutada la sentencia contra la Haciepda:, .ésta pro
moverá ejecución contra el :funcionario culpable.:· 

Art .. 172. - Está prohibida la acumulación, de ~argos públi
cos remunerados de la Unión, de los EstaQ.os, y de los 1,\funicipios. 

§ 1 o. - Exceptúanse los cargos de-l ~agisterio y los técnicos
cientí:ficos, los que podrán ser ejercidos aeumulat~vamente, aún por 
el :funcionario administrativo, siempre qu,e 1laya 9ompatibilidad 
en los horarios de servicio. 

§ 2°. - Las pensiones de montepío y la~ v.entl!-jas de la inac
tividad, sólo podrán ser acumuladas, si reunidas, no excedieren 
el máximo :fijado por la ley, o s~ resultaren de cargos legalmente 
acumulables. 

§ 3°. - Está autorizado el ejercicio acumulativo y remunera
do de comisión temporaTia o de con:fianza, proveniente del propio 
cargo. 

§ 4°. - La aceptación de cargo remunerado importa la sus
pensión de los lucros de la inactividad. La suspensión será com
anual; sin embargo, si el .subsidio :fuese mensual, cesarán aquellos 
lucros, sólo durante los ni eses en (tu~ éste :fuere ganado. ' 

Art. 173. - Dejada sin efecto, por sentencia, la separación de 
cualquier :funcionario, será éste reintegrado a sus funciones y el que 
hubiere sido nombrado en su lugar, quedará cesante de plano, o 
será llevado nuevamente al cargo anterior, siempre sin derecho a 
cualquiera indemnización. 

TIXULO VIII 

Disposici~nes genemles 

Art. 17 4. - La bandera, el himno, el escudo y las armas na
ciona:les, deben ser usados en todo el territorio del país, en los tér
minos que la ley determinare. 
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Art. 175 .. - El Poder Legislativo, ante la inminencia de agre
sión extranj.era, o en la ··emergencia de insurrección armada; po
drá autorizar al Presidente de la República a declarar en estado 
de sitio cualquier parte del territorio nacional, observándose lo 
siguiente: 

1) el estado de · sitio no será decretado por más de noventa 
días, pudiendo ser prorrogado, como ~1áxirrw, por igual tér
mino cada vez; 

2) en la vigencia del estado de sitio, sólo se admiten estas me
didas de excepción : 

a) destierro para otros puntos del territorio nacional, o de
terminación de :Permanencia en cierta··localidad; 

b) detención en edificio o local no destinado para reos de crí
menes comunes; 

e) censura de la correspondencia de cualquier naturaleza, ·y 
de las publicaciones en general; 

d) suspensión de la libertad de reunión y de tribuna; 
e) búsqueda y aprehensión domiciliaria. 

§. 1°. - A ning:una person¡¡, se impondrá. :r>ermanencia en lu
gar desier:to-ttinstdubre del territqrio nacion?-1, ni destierrQ para 
tal lugar o para cualquier otro, distante más de mil kilómetros 
de aquel que se hallal;>a ~l s.er . ~tlcanza;d.o po¡: la di~posición. 

§ 2°. - Nadie. será mantenido en prisión, en razón del estado 
'" ' ' . . , ' ·.- . 

de sitio, si;no por necesid,ad de defensa nacional, en .caso· de agre-
sión extranjera, o por ser autor o cówplice de ,i;n§uiTecci<)n o te
ner funda;dos motivos 9-y ir a parti(lipar en, ~lla. 

§ 3°. - En todos los casoi?, las personas comprepdidas en las 
medidas de restric(lión de la libertª9 de locomoció~, deben ser pre
sentadas,. dentro de cinco días, por las autoridade:> que decretaran 
las medidas, con la declaración sumaria .d~ sus motivos, al Juez 
comisionado para ese fin, que las oirá, tomándoles por escrito las 
declaraciones. 

§ 4°. - Las medidas restrictivas de la libertad de locomoción 
no comprenderán a los Miemb:ros de la "CáriÚtra de los Diputados, 
d(cll S.enago Federw, de la C<;>rte Suprema, de! Sup:remo Trib~nal Mi
litar, .del Tribu11al. .Superio.:r: de Justicia Ele.ctor.al, .deL Tribunal de 
Cuentas y en los territorios de las respectivas circunscripciones, a. 
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los Gobernadores y Secretarios de Estado, a los miembros de las 
Asambleas Legislativas y a los de los Tribunales Superiores. 

§ 6°. - No estará sometida a censura la publicación de los 
actos de cualquiera de los poderes federal~s, salvo los qtre se re

IJ 
fieran a las medidas de carácter militar. 

§ 7°. - El estado de sitio podrá ser decretado por el Presi
dente de la República, con aquiescencia previa de la Sección Per
manente del Senado Federal, si no est~vieren reunidos la Cámara 
de los Diputados y el Sen:;do Federal. Eh este caso, se reÚnirán 
éstos, treinta días después, independientemente de convocatoria. 

" • < 

§ 8°. - Abierta la sesión legislativa, el Presidente d(;l la Re-
pública informará, en mensaje especiai,)os motivos determinantes 
del estado de sitio y justificará las rrúididas que haya adoptado 
present~ndo" las decÍa1;aciones exigidas por el parágrafo 3°. y de
más documentos necesarios. El Poder Legislativo pasará en se
guida a resolver, sobre el decreto expedido, revocándolo o no, pu
diendo también apreciar, desde luego, las providencias traídas a 
su conocimiento y autorizar la prórroga del estad~ de sitio, en los 
términos del número 1 de este artículo. 

' ' . 
§ 9°. - Se procederá de conformidad a los parágrafos prece-

dentes, cuando se haya de p,rorrogar el estado de sitio. 

§ 10. - Decretado éste, el Presidente de la República desig
nará por acto publicado oficialmente, uno o más magistrados pa
ra los fines del § 3°., así como también, las autoridades que tengan 
que aplicar las medidas de excepción, y establecerá las normas 
necesarias para la regularidad de éstas. 

§ 11. - Finalizado el estado de sitio cesan, desde luego, to
dos sus efectos. 

§ 12. ~ Las medidas aplicadas en vigencia del estado de si
tio, luego que éste termine, serán comunicadas e~ mensaje a la Cá
mara de los Diputados, por el Presidente de la República, con las 
declaraciones prestadas por los detenidos y demás documentos ne
cesarios, para que la Cámara los aprecie . 

§ 13. -"--- El Presidente de la República, y demás autoridad(;ls, 
serán responsabilizad-os civil y criminalmente, por los abusos que 
cometieren. 

§ 14. -La inobservancia de cualquiera de las prescripciones 
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de este articulo, tornar,á ilegal la co~cción, y permitirá a los pa
cientes recurrir al Poder Judicial. 

§ 15. ---:- U:p.a ley especial reglará el estado de s,itio en caso 
de guerra o de emergencia de guerra. . 

Art. 176. - Se mantiene la representación dip~omática ante 
la S~nta Sede. 

"Art. 177. - La defensa, contra los efectos de las sequías en 
los Estados del Norte obédecerá a un plan sistemático y será p~r
me11ente, quedando a c¡¡,rgo de la Unión, que gastará, en las obras 
y los servicios de asistencia, importe no inferior al cuatro por ciep.
to de su renta iributaria, sin aplicación especial. 

§ 1°. - De ese porcentaje serán gastados en obras normales 
del plan establecido, tres cuartas partes, y el saldo, será deposita
do en caja especial, a fin de que fuerer¡. socorridas, en los térmi
nos del art. 7°. N°. II las poblaciones alcanzadas por la calami
dad. 

§ 2". - El Poder Ejecutivo mandará al Poder Legislativo, 
en el primer semestre de cada año, la relación detallada de los tra
bajos terminados y en construcción, de los importes gastados en 
material y personal, en el ejercicio anterior, y de los necesarios pa
ra la continuación de las obras. 

§ 3°: =.c..: :tus :Estados y 1\f"ufi!ci:Pio'S comprendidos-en la super-
ficie asolada por la sequía, emplearán el cuatro por ciento de su 
renta tributaria, sin aplicación especial, en la asistencia económi
ca de la población respe~Ü~a. 

§ 4°. - Transcurridos diez años, será revis.ado por ley ordi
naria el porcentaje arriba estipulado. 

Art. 178. - La Constitución podrá ser enmendada cuando 
las reformas propuestas no modificaran la estructura política del 
Estado ( arts. 1 al 14, 17 al 21) ; la organización o la competen
cia de los poderes de la soberanía (capítulos II, III y IV del tí
tulo I; el Capítulo V ·del Título I, el Título II, el Título III; y los 
arts .. 175, 177, 181 y este mismo artículo 178; y revisada en el 
caso contrario. 

§ 1°. - En la primera hipótesis, la propuesta deberá ser for
mulada de modo preciso, con indicación de las d;isposiciones a en
mendarse y será de iniciativa : a) de una cuarta parte por lo menos 
de los miembros de la Cámara de los Diputados o del Senado Fe-
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deral; b) de más de la mitad de los Estados en el tra;nscurso de 
dos años, manifestándose, cada una d;e las unidades federativas, 
por la mayoría de la Asamblea refjpectiva. 

Se dará por aprobada la enmienda, que fuere aceptada en 
dos discusiones, por la mayoría absoluta de la Cámara de lo~ Di
putados y del Senado Federal en dos años consecutivos. 

Si la enmienda obtuviere el voto de dos tercios de los miem
bros compon~ntes de uno de esos órganos, deberá ser inmediatamen-

. ' ' 

te sometida al voto del otro, si estuviere reunido, o en caso con-
trario, en la primera sesión legislativa, entendiéndose aprobada, si 
lograra la misma mayoría. 

§ 2°. - En la segunda hipótesi~ la propuesta de revisión 
será presentada a la Cámara de los Diputados o al Senado Fe
deral y apoyada, por lo menos, por dos quintos de sus miembros, 
o sometida a cualquiera de es9s órganos por dos tercios de las 
Asambleas Legislativas, en virtud de resolución de la mayoría 
absoluta de cada una de éstas. Si ambas, por mayoría de votos, 
aceptaran la revisión, se procederá por la forma que determina
ren, a· la elaboración del ante-proyecto. Este será sometido en 
la Legislatura siguiente, a tres discusiones y votaciones en dos 
sesiones legislativas en una y en otra Casa. 

§ 3°. - La revisión o enmienda será promulgada por las 
Mesas de la Cámara de los Diputados y del Senado Federal. La 
primera será incorporada y la segunda, anexada, cun el respec
tivo número de orden, al texto constitucional; que de e~te modo 
deberá ser publicado, ~on las firmas de los miembros de las dos 
Mesas. 

§ 4°. - No se procederá a la revisión de la Constitución 
en la vigencia del estado de sitio. 

§ 5°. - No serán admitidos como objeto de deliberación, 
proyectos tendientes a abolir la forma republicana, federativa. 

Art. 179. - Sólo por mayoría absoluta de votos de la to
talidad de sus jueces, podrán los tribunales declarar la incons~ 
titucionalidad de ley o de acto del poder público. 

Art. 180 . - Ningún Estado tendrá en la Cámara de los 
Diputados representación inferior a la que hubiere tenido -en la 
Asamblea Nacional Constituyente. 
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Art. 181. - Las elecciones para la colliposición de la Cá
mara d~. Í~s Diputados;· de las Asambl~as LegislaÚv~s e~tadua
les y de las Cámara Municipal()S, _obedecerán .~1 sistema de :re
presentación proporcional y ,voto secreto, abs<;>lutaip.ente incorrup
tible, ll).ant~niéndose, en lo:;¡ t~rr¡:ünos de la ley, la institución de 
suplentes. . 

.~Art. 182. -·Los pagos a cargo de la. Hacienda Nacio
nal, en virtud d~ sentencia judicial, .se harán por ~l orc1en de 

• ' . ' •. j 

pre$entación de los exhortos y a cuenta de los . créditos respe~ti-
vos siendo prohibida la distinción d,e casos o pers,ona en los tex" 
tos legales. 

Parágrafo único. - Esos créditos serán consignados por el 
Poder Ejecutivo, al Poder Judicial, recogiéndose los importes 
en la caja de los depósitos públicos. Corresponde al J>re~ideiite 
de la Corte Suprema, expedir las Órde~es de pago, hdsta el im~ 
porte del depósito, y a requerimiento del acreedor que alegare 
desconocimiento de su precedencia, autorizar el secuestro de la 
cuantía necesaria par¡¡, sati~facerlos, después de oído el Procurador 
General de la Repiíblica. 

Art. 183. - Ningún cargo se creará al Tesoro sin atri
bución de recursos suficientes para costear el gasto. 

Art. 184: -,El producido d~ las mult~s-~no-podrá ser' atri
buído, ni en tódo ni en parte, a los funcionarios que las impu~ 
si eren o confirmaren. 

Parágrafo único. - Las multas por mora en el pago de im
]í)uestos o tasas sancionadas, no podrán exceder del diez por ciento 
sobre el importe del débito. · 

Art. 185. - Ningún impuesto podrá ser elevado más allá 
del veinte por ciento de su valor, al tiempo del aumento. 

Art. 186. - El producto de impuestos, tasas o 'cualquier 
contribución, creados pará fines determinados, no podrá tener 
aplicación diferente. Los saldos que presentaren anualmente se
rán incorporados en el año siguiente, a la renta respectiva, que
dando extinguido el impuesto, apenas alcanzado el fin PJ:etendi
do. 

§ 1°. ~ La apertura de crédito especial o suplementario de
pende de expresa autori~ación de la Cámara de los Diputados; 
la de créditos extraordinarios podrá hacerse, de acuerdo con la 
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ley ordinaria, para gastos urgentes e imprevistos en caso de ca
lamidad I>Ública, rebelión ó guerra. 

§ 2°. - Salvo disposición expresa en contrario, ningún cré
díto, que no proc~da de autoriz;ación del presupuesto se abrirá, a 
no ser en el segundo semestre del ejercicio. 

§ 3°. - Se prohibe la transposición de partidas. 
Art. 187. - Continúan en vigor, en tanto no sean revocadas, 

las leyes que, explíc.lta o implícitamente, no contraríen las dispo
siciones de esta Constitución. 

Disposiciones transitorias 

Art. 1°. ~ Promulgada esta Const,i.hición, la Asamblea Na
cional Constituyente ,elegirá, en el día inmediato, Presidente de la 
República para el primer cuadrienio constitu~ional. 

~ 1°. - Esta elección se hará por escrutinio secreto y será 
en la· primera votación, por mayoría absoluta de votos, y si nin
guno de los votaqos la obtuviere, por mayoría relativa en la 
segunda votación. 

§ 2°. - Para esta elección no habrá incompatibilidades. 
§ 3°. - El Presidente electo prestará compromiso por ante 

la Asamblea, dentro de los quince días de la elección y ejerce
rá el mandato hasta el 3 de mayo de 1938. 

§ 4°. -En esta misma fecha terminará la primera legislatura. 
Art. 2°. - Puesto en posesión el Presidente de la Repúbli

ca, la Asamblea Nacional Constituyente se transformará en Cá
mara de los Diputados y ejercerá acumulativamente las funciones 
del Senado Federal, hasta que ambos se organicen en los términos 
del .art. 3°., § 1°. En ese intervalo elaborará las leyes mencionadas 
en el mensaje del Jefe del Gobierno Provisorio, del 10 de abril 
de 1934 y otras providencias reclamadas por el interés público. 

Art. 3°. - Noventa días después de promulgada esta Cons
titución, se realizarán las elecciones de los miembros de la Cámac 
ra de. los Diputados y de las Asambleas Constituyentes de los 
Estados. Una vez inauguradas, estas últimas elegirán los 
Gobernadores y los representantes de los Estados ante el Sena
do Federal, darán posesión a aquellos y elaborarán, en el plazo 
máximo de cuatro meses, las respectivas Constituciones, transfor-
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mándose, seguidamente, en Asambleas ordinarias, proveyendo de 
inmediato, pa~a que sea tenida en cuenta, la representación de 
las profesiones. 

§ 1°. - El número de los representantes d.el pueblo en la 
Cámara de los Diputados, en la primera legisla:tura, será de 11no 
por:, ciento cincuenta mii habitantes, hasta el máximo de veinte, 
y, de este límite para arriba, de uno por doscientos cincuenta 
mil habitantes, observando lo dispuesto en el art. 180; el de los 
miembros de las Asambleas Constituyentes de los Estados, igual 
al de los antiguos diputados estaduales, electos por sufragio uni
versal, igual y directo, y por el sistema proporcional; el de lo~ 
Consejeros Municipales de la primera Cámara Municipal del ac
tual Distrito Federal, el mismo de los antiguos Intendentes. 

§ 2°. - La elección de la representación profesional en la 
Cámara de los Diputados, se realizará en enero de 1935. 

§ 3°. - En el· mismo plazo de este artículo serán realiza
das las elecciones para la Cámara Mm;licipal del Distrito Fede
ral, que elegirá el Prefecto y los representantes en el Senado 
~'ederal. 

§ 4°. - El Tribunal Superior de Justicia Electoral, convo
cará a los electores para las elecciones de que trata este artícu
lo, eíectuándose slmultáneamente la de la Cámara de los Diputa
dos y la de las Asambleas Constituyentes de los Estados y rea
lizándose todas en la fmm/,1 prescripta por la legislación en vi
gor, con los agregados que el mismo Tribunal juzgare necesa
rios, observados los preceptos de esta Constitución. 

§ 5°. - Entregados los diplomas de los diputados para las 
Asambleas Constituyentes E~taduales, se reunirán éstos, dentro 
de treinta días, bajo la Presidencia del Tribunal Regional Elec
toral, por convocatoria de éste, quien promoverá la elección de la 
Mesa. 

§ 6°. - El Estado, que vencido et término de este artículo, 
no hubiere dictado su Constitución, será sometido por resolu
ción del Senado Federal, a la de uno de los otros que pareciere 
más conveniente, hasta que la reforme por el vrocedimiento en 
ella determinado. 

§ 7°. - Para las primeras elecciones, de los órganos de cual
quier poder, no prevalecerán las incapacidades electivas, ni se 
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ex1g1ran requísitos· especiales, · e:xocepto las calidades de brasile· 
ño nato y el goce de los derechos políticos. 

§ 8°. - La ealidad de Interventor en el Distrito Fed-eral, 
no torna inelegible, para la prih1era elección de Prefecto, al ti
tular del car.go en los térh1inos del artículo 112, N°. 1, letra a 
y N°. 2. 

Art. 4?. - Será trasladada a la Capital de la Unión a un 
punto central del Brasil. El Presidente de la República, de~

pués que esta Constitución eJttre en vigor, nombrará una co
misión, que bajo las instrucciones del Gobierno, procederá al es~ 
tudio de varias localidades adecuadas, para la instalación de la Ca
pital. Concluídos tales estudios, serán pre.sentados a la Cámara de 
los Diputadt>s, que escogerá el lugar y toniará sin pérdida de tiem
po, las providencias necesarias para el traslado. Efectuado éste, el 
actual Distrito Federal, pasará a constituir un Esta4o. 

Parágrafo único. - El actual Distrito Federal, será adminis
trado por un Prefecto, correspondiendo las func~ones legislativas 
a una Cámara Municipal, ambos elegidos por sufragio directo< sin 
perjuicio de la representación profesional, en la forma que fuere 
establecida por el Poder Legislativo Federal en la Ley Orgánica. 
Se le extiende en lo que le fueren aplicables las disposiciones del 
art. 12. La primera elección de Prefecto será hecha por la Oáma
ra Municipal en es(lrutinio secreto. 

Art. 5°.- La Unión indemnizará a los Estados d';Jl Amazonas 
y Matto Grosso, los perjuicios que les hubiera producido la incor
poración del Acre al Territorio Nacional. El valor, determinado 
por árbitros, quE¡ tendrán en cuenta los beneficios provenientes del 
convenio y las indemnizaciones pagadas a Bolivia, será aplicado 
bajo la dirección del Gobierno Federal, en provecho de aquellos 
Estados. 

Art. 6°. - La discriminación de las rentas, establecidas en 
los artículos 6°., $0

• y 13 parágrafo 2°. sólo entrará en vigor el 
1 ". de Enero de 1936. 

§ 1°. - El exceso del impuesto .de export¡wión, cobrado ac
tualmente por los Estados, será reducido automáticamente a par
tir del 1°. de enero de 1936 y a razón de diez por ciento por año, 
hasta alcanzar aquel límite. 
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§ 2°. .,- Qu,edan sujetos a la misma :¡:educción, ~os in:)-Pue_stos 
que los Estados y los Mun~cipios cobren acuntulativamente, que 
consten en sus presupuestos para 1933 y que no les sean atribuídos 
por ~sta Constitu,ción. ' 

§ 3°. - Las tasas sobre exportación, establecidas para la de
fensa de productos agrícolas, continuarán siendo recaudadas, has
ta' que se liquiden las cargas a que ellas sirven de garantía, res
p'étados los co~promisos emergentes de convenios entre los' Esta
dos interesados, sin que el importe de la recaudación pueda, e~ to
do o en parte tener otra aplicación; y serán reducidas luego que 
se paguen las deudas en moneda nacional, a tanto cuanto sea ne
cesario para el servicio de los intere·ses y amortización de los em
préstitos, contraídos en mon_eda extranjera. 

Art. 7°. - El mandato del representante menos votado del 
Distrito Federal y d~ cada Estado en el Senado Federal, termina
rá con la primera legislatura. En caso de que tengan igual núme
ro de éstos, el órgano elector escogerá por sorteo, aquel cuyo man
dato terminará con la primera Legislatura. 

Art. 8°. - El Senado F(,lderal, con la colaboración de los Mi
nisterios, especialmente el de Hacienda, elaborará un ante -:pro
yecto de enmienda constitucional de las disposiciones concernien

-~ tes ~á la 'diV1si6n de Ias rentas, elcuai serfpubfié~do -pÍmt--la 'a:pre
ciacíón que presentaren, dentro de seis meses, los poderes estadua
les, las asociaciones pro:f'§~i(:)!lales y los contribuyentes en general. 

Parágrafo único. - El ante-proyecto, definitivamente ela
borado en el término dé dos años, servirá de base para la en
mienda de las referidas disposiciones; y aun en su f~lta, podrá 
la enmienda ser hecha, observándose en uno y otro caso, excep
cionalmente, el procedimiento del art. 178, parágrafo 1°. 

Art. 9°. '-- El Supremo Tribunal Federal, con sus actuales 
Ministros, pasará a constituir la Corte Suprema. 

Parágrafo único. - Los recursos pendientes cuya decisión 
no correspondiere más a la Corte Suprema, en virtud de 
la creación de los nuevos tribunales previstos en la Constitución, 
bajarán a los Tribunales competentes, a menos que se hallen en 
grado de embargos. 

Art. 10 .. - Luego que funcione el tribunal de que habla 
el art. 79, cesará la competencia de los otros jueces y tribuna-
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les federales, para juzgar los recursos de que trata el § 1°. "del 
mismo artículo. 

.Art. 11. - El Gobierno, una vez promulgada esta Consti
tución, nombrará una comisión de tres -juristas, siendo dos·, Mi
nistros de la Corte Suprema y uno, abogado, para que, oídas las 
Congregaciones de las .Facultades de Derecho, las Cortes de Ape..: 
lación de los Es.tados y los Institutos de Abogados, orga:r¡_ice, 
dentro de tres meses, un Código de Procedimiento Civil y Co
ntercial y otro para elaborar un proyecto de Código de Procedi
miento Penal. 

§ 1°. - El Poder Legislativo deberá, una vez presentados 
esos proyectos, discutirlos y votarlos i.n¡nediatamente. 

§ 2°. - Mientras no fueren dictado~ esos Códigos, continua
rán en ~igor, en los" respectivos ter:ritorios, los de los Estados . 

.Art. 12. - Los particulares o empresas que al tiempo de la 
promulgación de .esta Constitución, e;xplotaren la industria de ener
gía hidro-eléctrica o de m.ineración, quedarán suj.etos a las normas 
de regl1,1p1entación que fueren consagradas en la ley .f.ederal, pro
cediéndose para ese efecto, a la revisión de los contratos existen
tes . 

.Art. 13. - Dentro de cinco años, contados desde la vigen
cia de esta Constitución, deberán· los Estados resolver sus cues
tiones de lílil,ites, n1ediante acuerdo directo o arbitraje. 

1 • 1 § 1". - Vencido el plazo y no resueltas las cuest:wnes, e 
Presid~nte de la República, invitará a los Estados interesados 
a indicar árbitros y ¡¡i éstps no llegaren a acuerdo en la elec
ción del dese;m.patador, cada Estado indicará Mjnistros de la 
Corte Sup¡;ema .en número correspondiente a la mayoría !ibsoluta 
de esa Corte, haciéndose sorteo entre los indicados. 

§ 2°. - Rechazado el arbitraje, el Presidente de la República 
nombrará una comisión especial para. el estudio y la decisión de 
eada una de las cuestiones, fijando normas de procedimiento, 
que aseguren a los interesados, la producción de pru-ebas y ale
gaciones. 

§ 3°. - Lacs comisiones decidirán al .final, sin más recursos, 
sobre los límites discutidos, haciéndose la demarcación por el 
Servicio Geográfieo del Ejército. 
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Art. 140 - En la organización de la Secretaría del Sena
do Federal, serán obligatoriamente utilizados, los funcionarios de 
su antigua secretaría o 

Arto 15. - El Gobierno queda autori:¡mdo parar abrir un 
créditó de 300 :000$000, para la erección de un monumento al 
Mariscal Deodoro 9-e Fonseca, proclamador de la República o 

Arto 160 - Será inmediatamente elaborado un plan de re-.. ' 

construcción económica n~cionalo 
Arto 17 o - Salvo cancelación, en los casos de la ley, la 

inscripción p'ara la elección de la Asamblea Nacional Constitu
yente, prevalecerá para las elecciones subsiguientes o 

Arto 180 - Quedan aprobados los ,actos del gobierno provi
sorio, interventores federales en los Estados y demás delegados 
del mismo Gobierno y excluída 'cualquier apreciación judicial de 
los mismos actos y de sus efectos o 

Parágrafo único o - El Presidente de la Repitblica organi
zará, oportunamente, una o varias comisiones presididas por ma
gistrados federales vitalicios, que apreciando de plano las reclama
ciones de los interesados, dictaminarán sobre la conveniencia de la 
utilización de éstos, en los cargos o funciones públicas que ejercían 
Y"~de-~losqmdrayan sido Clejados cesantes por el Góbieriio Proviso
rio, o sus delegados o en otros correspondientes, en cuanto fuere 
posible, exeluído siempre e1 pago de los sueldos atrasados o de 
cualquier indemnización o 

Arto 190 - Se conceqe ariinistía amplia, a todos cuantos ha
yan cometido delitos políticos hasta la presente fecha o 

Arto 2Ó o - Los profesores de los institutos oficiales de ense
ñanza superior, destituídos de sus cargos desde octubre de 1930, 
tendrán garantidas la inamo'vibíÍidad, la vitaliciedad y la irreducti
bilidad de los sueldos o 

Arto 21. - El precepto de~ artíe1.1lo 132, no. se a plica· a los 
brasileños naturalizados que en la fecha de la Constitución ejer
cieren las profesiones a que él se refiere o 

Art. 22o - Las disposiciones del artículo 136, se aplican a 
los actuales contratantes y concesionarios, quedando impedidas de 
funcionar en el Brasil, las empresas o Compañías nacionales o ex
tranjeras, que dentro de noventa días después de la promulgación 
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de la Constitución, no cumplieren las obligaciones pre~criptas en 
ella. 

Art. 23. - Se mantienen las gratificaciones adicionales por 
tiempo de servicio, de que gozaban los funcionarios públicos desde 
la fecha de los decretos del Gobi~rno Provisorio, N6

• 19565 de 6 
de enero de 1931 (art: 2°.) y 1~582 del 12 del mismo mes y año 
(ar. 6°.). 

Art. 24. - El subsidio del primer Presidente de la República, 
será fijado por la Asamblea Nacional Constituyente en proyecto de 
resolución. 

Art. 25. - El Gobierno Federal, hará publicar por separado 
esta Constitución, para su amplia distri.bución gratuita en todo el 
país, especialmente a los alumnos de las. éscuelas de enseñanza su
perior y secun4aria y'promoverá cursos y conferencias para divul
gar su conocimíento. 

Art. 26. - Esta, Constitución, escrita con la misma ortografía 
que la de 1891 y que qu~da adoptada en el país, será promulgada 
por la Mesa de la Asamblea, después de firmada por los Diputa
dos presentes y entrará en vigor en la fecha de su publicaCl:ón. 

Mandamos por tanto a todas las autoridades a quien corr.es
pondiere el conocimiento de esta Constitución, que la ejecuten y 
hagan ejecutar y observar fieí y enteramente, de conf.ormidad con 
su contenido. 

Publíquese y cúmplase en todo .el territorio nacional. 

Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional Constituyente en 
la ciudad de RÍ.o de Janeiro, el 16 de julio de 1934. 

Antonio Carl01s Ribeiro de Andrada, Presidente; Thoma-s de 
Olvveira Lobo, Secret2.rio 1°.; Man01e.l do Nascimie.nto F'ernande.s 
'l'avorm, Secretario 2°. ; Clen¡,entino de Almeida1 L,isbóa, Secretario 
3". ; W aldem{lr de Ara<ttj.o M atta, secreta.rio 4°. 
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